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Presentación 

 

Señores miembros del jurado: 

 

La presente investigación titulada “Análisis a las Medidas de Protección Otorgadas a las 

Mujeres Víctimas de Violencia Familiar en el Distrito de el Agustino, 2017”. 

Me es grato presentarles el desarrollo del presente trabajo de investigación, el cual se 

realizó con mucho trabajo y sacrificio, por el cual se busca realizar un aporte a la realidad 

social que viene afrontando las mujeres como víctimas de violencia familiar en el Distrito 

de el Agustino, año 2017, respecto a las medidas de protección que se les otorga y las 

cuales deberían prevenir la continuación de las agresiones y/o que estos actos sean 

cometidos por futuros agresores. Es por ello que, dedique el tiempo y esfuerzo denodado 

para realizar un análisis contextual que viene suscitándose en el mencionado distrito de el 

Agustino, población en la cual se ha podido evidenciar un alto crimen delictivo contra las 

mujeres víctimas de violencia familiar, y donde vienen repercutiéndose en gran cantidad 

los casos de violencia familiar contra las mujeres, siendo así, incidir en la problemática a 

abordar y con la ayuda de los expertos me permitió con claridad establecer las implicancias 

del presente problema. 

De esta manera, se cumplirá con el reglamento de grados y títulos de la Universidad Cesar 

Vallejo, en la presente investigación se organizara de la siguiente manera: en la parte 

introductoria se consignan los antecedentes  y la formulación del problema, estableciendo 

en este, el problema de investigación, los objetivos y los supuestos jurídicos generales y 

específicos, la fundamentación científica, teórica y la justificación; en la segunda parte se 

abordara el marco metodológico en el que se sustenta el trabajo como una investigación 

desarrollada en el enfoque cualitativo, de tipo de estudio orientado a la comprensión a la 

luz del diseño de análisis de fuente documentaria, entrevistas . Acto seguido se detallaran 

los resultados que permitirá arribar a las conclusiones y sugerencias, todo ello con los 

respaldos bibliográficos y de las evidencias contenidas en el anexo del presente trabajo de 

investigación.  

El Autor 
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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación es de tipo básico, estará dirigido bajo un enfoque 

cualitativo, de diseño  teoría fundamentada, con el objetivo de general de determinar de 

qué manera las medidas de protección otorgadas a las mujeres víctimas de violencia 

familiar en el Distrito de el Agustino, 2017 previene que se sigan cometiendo actos de  

agresiones , es decir demostraremos que las medidas de protección dictadas en contra de 

los agresores no son acatadas completamente por dichos sujetos y por lo cual no son 

efectivas, de esta manera las mujeres siguen siendo vulnerables física y psicológicamente 

por sus agresores, ya sea en sus otras diferentes modalidades de violencia,  patrimonial o 

sexual. 

 

También se planteó dos objetivos específicos complementarios al objetivo general 

planteado inicialmente, los cuales fueron determinar cuál es la naturaleza jurídica de las 

medidas de protección otorgadas a las mujeres víctimas de violencia familiar  y de qué 

manera se está efectivizando las medidas de protección dictadas a favor de las mujeres 

víctimas de violencia física en el distrito de el Agustino 2017 

 

 

Palabras Clave: Medidas de Protección, Violencia Familiar, Violencia Física, Violencia 

Psicológica. 
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ABSTRACT 

 

The present research work is of a basic nature, it will be directed under a qualitative 

approach, based theory design, with the general objective of determining in what way the 

protection measures granted to women victims of family violence in the District of 

Agustino, 2017 prevents that acts of aggression continue to be committed, that is, we will 

demonstrate that the protection measures issued against the aggressors are not completely 

respected by these subjects, in this way women are still vulnerable to physical violence by 

their aggressors, either in its other different forms of violence, psychological, patrimonial 

or sexual. 

 

Two specific objectives complementary to the general objective initially proposed were 

also proposed, which were to determine what is the legal nature of the protection measures 

granted to women victims of family violence and in what way the protection measures 

dictated in favor of women victims of physical violence in the district of Agustino 2017. 

 

Key Words: Protection Measures, Family Violence, Physical Violence, Psychological 

Violence. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I. INTRODUCCIÓN 
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En este último año se ha advertido el incremento del problema social de la violencia contra 

las mujeres víctimas de violencia familiar, siendo un innumerable los factores que implican 

a su generación, aunado a ello que si bien es cierto se han creado mecanismos que están 

enfocados a contrarrestas dichos actos, pero que por el contrario no cumplen dicha 

finalidad, por lo que se ha convertido en un fenómeno social que afecta a todos los 

miembros de la familia y sociedad. 

 

En tal sentido, la presente investigación se fundamenta en conocer de qué manera las 

medidas de protección otorgadas a las mujeres víctimas de violencia familiar previenen 

que se sigan cometiendo actos de agresiones contra este grupo de género vulnerable. 

 

El tema de la violencia familiar contra las mujeres, ha sido tratado desde diferentes 

enfoques necesarios para combatir y permitir una viable solución al problema. Sin 

embargo, este problema vienen suscitándose con gran magnitud hasta la actualidad en el 

distrito de el Agustino al año 2017, pese a que se ha implementado una serie de 

mecanismos para salvaguardar la integridad de las víctimas. 

 

Es así que en el presente trabajo, se ha realizado con dicho enfoque, debido a que, el 

exceso de violencia contra las mujeres viene incrementándose en nuestra sociedad y 

específicamente en el Distrito de el Agustino, por ello, con la finalidad de enfrentar o 

combatir este fenómeno social que afecta a este grupo de género tan susceptible, las cuales 

desde un punto de vista Constitucional, merecen mejores mecanismos que permitan 

disminuir los altos índices de violencia familiar. 

 

La violencia familiar, no sola constituye un problema de violación de los derechos 

humanos, si no también atenta contra la integridad física, psicológica, patrimonial, sexual 

las cuales están reconocidas como un problema de salud pública y mental, siendo necesario 

que se adopten medidas complementarias que se integren a las ya estipuladas en la ley que 

de una u otra manera estipulan mecanismos para su protección pero ello no es suficiente 

debido a que en la actualidad vemos como se suscitan más casos de violencia, debiendo 

así, analizar que otros mecanismos más se puede incorporar a las ya integradas y así poder 

complementare en salvaguarda de las víctimas. 
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1.1. APROXIMACIÓN TEMÁTICA 

 

Bajo ese contexto, es objeto de la investigación abordar el problema de las agresiones 

cometidas contra las mujeres víctimas de violencia familiar, en el ámbito del Distrito de el 

Agustino al año 2017. 

 

La definición sobre la violencia contra la mujer para nuestra investigación asumirá la que 

recoge la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra la mujer de Belem Do Para (ratificada por el Perú en 1994) que la define como: 

"cualquier acción o conducta basada en su género que cause muerte, daño o sufrimiento 

físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado". 

 

Según la Ley 30364, nos describe que están sujetas a la protección de la mencionada ley 

“las mujeres durante todo su ciclo de vida: niña, adolescente, joven, adulta y adulta 

mayor”.  

 

Por otro lado, la Ley 30364 nos menciona que tipos de medidas de protección pueden 

dictarse en los procesos de violencia contra las mujeres, las mismas que pueden ser: retiro 

del agresor del domicilio, impedimento de acercarse a la víctima, prohibición de 

comunicación por algún medio, entre otros que sean necesarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

6 
 

Trabajos Previos: 

Según Valderrama (2007) señala que los trabajos previos o antecedentes consiste en 

realizar una síntesis de las investigaciones desarrollados en relación a nuestra problemática 

actual siendo el objetivo principal de cuál va a ser el planteamiento y metodología aplicar 

en presente trabajo de investigación, además se busca obtener provecho de las teorías 

existentes la relación al problema que se investiga a fin de estructurar el marco 

metodológico (p. 126). 

 

En ese sentido, se puede inferir que son trabajos de investigación científica desarrolladas 

en un marco comparativo que nos sirve como base o estructura para nuestro trabajo de tesis 

que coadyuvara a la formulación de nuestros problemas y la estructura que adopte el marco 

metodológico. 

 

Por lo tanto,  en el presente caso estamos considerando trabajos previos internacionales y 

nacionales que se expondrán de la siguiente manera 

 

Trabajos internacionales 

 

Ruiz, E. (2015). “Efectividad de las Medidas de Protección para proteger de la 

violencia intrafamiliar a la mujer”. Tesis de la Universidad Militar Nueva Granada 

para optar el grado de abogado.  

 

Para Ruiz (2015),  en su trabajo referido a las medidas de protección para proteger la 

violencia intrafamiliar a la mujeres, concluye  que las medidas de protección dictadas 

a favor de las mujeres agraviadas en contra de los agresores en el país de Colombia, a 

lo largo del tiempo se han ido implementando nuevas leyes que tipifican la violencia 

contra las mujeres, por lo cual, estas leyes desarrolladas no cumplen la finalidad de 

prevenir se sigan cometiendo actos de agresión contra las mujeres, debido a que las 

autoridades administrativas de justicia, no vienen aplicando de manera correcta la 

norma, aunado a ello que no cuentan con recursos económicos para que desarrollen 

políticas públicas que permitan el adecuado funcionamiento de las medidas de 

protección que otorgan hacia las víctimas. 
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Cavazos, A. (2011). “La Ineficacia de las medidas de seguridad y el incremento de 

las penas en la disminución de incidencia de la violencia familiar”. Tesis de la 

Universidad Autónoma de Nuevo León para obtener el grado de Doctor en Derecho. 

Según Cavazos (2011), podemos denotar acerca del planteamiento posicional que 

tiene el presente autor, es que si una medida de seguridad por violencia familiar, se le 

reviste el carácter intimidatorio, coercible, puede tener eficacia como medida de 

protección, sin embargo, en la realidad a la naturaleza que obedece dicha medida no 

está permitiendo que sea efectiva, por lo cual, no garantiza la disminución de 

incidencia de víctimas de violencia familiar. 

 

Garcia, L. (2013), “Criminología y violencia familiar: una aproximación a la 

violencia en el hogar a partir del estudio de las características del maltratador”. Tesis 

de la Universidad de Castilla la Mancha para obtener el grado de Doctor. 

Según la citada autora García (2013) nos da a entender que las leyes  que castigan la 

violencia familiar no son efectivas, por ello, debería tipificarse como delito grave y 

que no proceda el indulto por parte de la víctima, asimismo los agresores deben ser 

intervenidos y conducidos a programas de reeducación para poder sensibilizarlo y 

prevenir sigan cometiendo dichos actos, sin perjuicio de que se merezca otra sanción 

si vuelve a reincidir en dicha conducta. Por otro lado, las víctimas de violencia 

familiar deben ser aisladas del lugar donde se cometieron los actos de agresión, con 

la finalidad de evitar el sufrimiento psicológico de las victimas al recordar lo 

ocurrido. 

 

Rivadeneira, F. (2011), “Violencia Intrafamiliar y sus efectos en el Rendimiento 

Academico de los estudiantes de Bachillerato del Instituto Vicente Leon de 

Latacunga, periodo 2010-2011”. Tesis de la Universidad de Guayaquil para optar por 

el Grado de Magister en Medicina Forense. 

 

Según Rivadeneira (2011), para el presente autor, los principales factores que 

desencadenan la violencia intrafamiliar, es que los agresores no han sido 

debidamente educados, en razón a que sus padres se encuentran en un nivel primario 

hacia abajo, sumado a ello que son consumidores de alcoholismo y no tienen 

recursos económicos por ello desencadenan en discusiones y agresiones de violencia 
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intrafamiliar, entiéndase de esta manera que estas personas son susceptibles de 

cometer actos de violencia intrafamiliar debido a la carencia de una adecuada 

educación y sumado a ello el escaso recurso económico que presentan. 

 

Thier, H. (2011), “El Consentimiento de la Víctima en los Delitos de Violencia 

Familiar”. Tesis de la Universidad de Sevilla, España para optar el grado de Master 

Propio en Derecho Penal. 

 

Para Thier (2011), el presente autor, nos refiere que por más que exista medidas de 

protección dictadas a favor de las víctimas en los delitos de violencia familiar, el 

agresor vuelve a cometer dichos actos contra las víctimas, sin importarle que sobre 

este recaiga dichas medidas  y de esta manera al volver a cometer actos de agresión 

ya sea psicológica o física entiéndase, estaría cometiendo el delito de desobediencia a 

la autoridad. Asimismo, para prevenir y erradicarse la violencia de genero se ha 

dictado una serie de leyes que han ido penalizando, las cuales van contrariando los 

principios básicos del Derecho Penal, como un tipo de control social de ultima ratio o 

de intervención mínima, sin embargo estas normas que establecen penas no han 

estado exentas de discusión acerca de la constitucionalidad o la infracción que se 

produjo con la dictación de ellas. 

 

Trabajos nacionales 

 

Arriola, I. (2013), “Obstáculos en el acceso a la Justicia de Víctimas de Violencia 

Psicológica en el Procedimiento de Violencia Familiar Nacional. ¿Decisiones Justas 

con enfoque de Derechos Humanos y de Genero?”. Tesis de la Universidad 

Pontificia Universidad Católica del Perú para obtener el grado en Magister de 

Derechos Humanos. 

 

Al Respecto Arriola (2013), podemos denotar de su presente trabajo que la violencia 

familiar es un problema social que lesiona los derechos humanos, aunado a ello que 

genera el sufrimiento de la salud que podría causarle la muerte a las víctimas, por 

otro lado también se da la modalidad de violencia psicológica que no es combatida 

con la misma firmeza que se hace para los casos de violencia física, por ello, es 

necesario que el estado Peruano aplique los instrumentos internacionales de los 
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Derechos Humanos, para los cuales se ratificó en implementar en toda norma 

Peruana con la finalidad de proteger a las mujeres víctimas de violencia familiar, 

todo ello a prevenir y sancionar a los agresores, asimismo es necesario implementar 

los derechos reconocidos por los tratados internacionales como políticas del estado. 

 

Orna, O. (2013), “Factores Determinantes de la Violencia Familiar y sus 

Implicancias”. Tesis de la universidad mayor de san marcos para lograr el Grado 

Académico de Magister en Derecho, con mención en Derecho Civil y Comercial. 

 

En palabras de Orna (2013), podemos denotar que el presente autor describe quienes 

están comprendidos dentro del alcance de la violencia familiar, siendo comprendidas 

en el primer orden a las mujeres las cuales mantienen un vínculo con los agresores, 

luego de ello se extiende a los demás integrantes como serían los niños, niñas, 

adolescentes, padres, madres, abuelos y abuelas y otros miembros, unidos por la 

convivencia familiar y además de ello, la violencia familiar tiene diferentes factores 

de agresión, las cuales pueden ser de tipo, sociológico, económico, político, jurídico 

y psicológico. Por lo cual, la violencia familiar se viene incrementando 

significativamente en el transcurrir del tiempo, es así que, vivimos en una sociedad 

violenta tanto nacional como internacional. 

 

Vera, L. (2015), “Ineficacia de las Normas de Protección Contra la Violencia 

Familiar Por Inoperancia de los Operadores Jurídicos Involucrados en su Aplicación 

en el Distrito Judicial de Tacna Años 2011 – 2012”. Tesis de la Universidad Jose 

Carlos Mariategui para optar el grado Académico de Magister En Derecho Familiar. 

De acuerdo a Vera (2015), las medidas de protección son ineficaces, sosteniendo al 

respecto que, para poder evitar que se sigan cometiendo agresiones por parte de los 

integrantes de un grupo familiar, el estado emite la ley N° 26260 y su 

reglamentación, las cuales posibilitan de otorgar a las víctimas una suerte de tutela 

urgente, al referirse acerca de las medidas de protección, las mismas que pese a no 

tener una enumeración limitativa devienen en ineficaces por no contar un adecuado 

mecanismo de seguimiento que asegure su ejecución. Asimismo, las autoridades no 

hacen respetar su aplicación y por ello los agresores le restan a dichas medidas de 

protección dictadas en su contra. 
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Gutiérrez, L. (2013), “Eficacia de las Medidas de Protección Dictadas en las 

Sentencias Judiciales a Favor de las Víctimas de Violencia Familiar en el Segundo 

Juzgado Mixto del Módulo Básico de Justicia de los Olivos en el año 2012. Tesis de 

la Universidad Cesar Vallejo para obtener el grado de Abogado. 

 

Cabe mencionar que Gutiérrez (2013), nos indica que las medidas de protección 

otorgadas mediante sentencias judiciales a favor de las víctimas de violencia 

familiar, no son eficaces debido a que, estas medidas no son de naturaleza coercitiva, 

es más, debería crearse una nueva institución que las revista de tal magnitud para 

poder efectivizar dichas medidas y se pueda cumplir con la finalidad que es evitar se 

vuelva a cometer la violencia familiar. Asimismo, dichas medidas de proteccion no 

tienen la naturaleza jurídica de una medida cautelar, que si bien es cierto presenta 

grandes rasgos de ser similar pero no son equiparadas de la misma manera, por lo 

cual, estas medidas de protección no son coercitivas y están supeditadas a una 

sentencia judicial firme. 

 

Herrera, J. (2013), “Eficacia de las Medidas de Protección Fiscal frente a la 

Violencia Familiar en el Distrito de Carabayllo en el año 2012”. Tesis de la 

Universidad Cesar Vallejo para obtener el grado de Abogado. 

 

Para el presente autor Herrera (2013), nos manifiesta acerca de la eficacia de las 

medidas de protección fiscal frente a la violencia familiar dictadas por la Fiscalía de 

Familia, son disposiciones declarativas y cuasi no ejecutables, debido a que no hay 

una institución que se encargue de supervisar el cumplimiento de las medidas de 

protección que se dictan a favor de las victimas agredidas, por otro lado, la policía 

nacional quien debería ser el encargado de supervisar y hacer cumplir dichas 

medidas no se dan abasto para revisar todos los casos que cuentan con las citadas 

medidas de protección, lo cual acarrea un problema de abastecimiento y logística de 

la Policía Nacional del Perú para poder efectivizar de una correcta forma. 

 

Ventura, B. (2016), “El Proceso por Violencia Familiar, como Garantía de los 

Derechos de las Víctimas de Violencia de Género en el Segundo Juzgado de Familia 
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de Huánuco, 2014”. Tesis de la Universidad de Huánuco para Optar el Título 

Profesional de Abogado. 

 

Según el presente autor Ventura (2016), respecto al proceso de violencia familiar 

como garantía de los derechos de las víctimas de violencia de género, las medidas de 

protección dictadas a favor de los agraviados en contra de sus agresores no son 

efectivas, debido a que no existen mecanismos que permiten dotar de tal efectividad 

para su cumplimiento y por ende no garantizan totalmente los derechos de las 

víctimas. Asimismo las mujeres víctimas de violencia de género en la ciudad de 

Huánuco oscilan entre los 18 a 25 años de edad, siendo los principales agresores los 

ex conyugues y ex convivientes. 

 

Pizarro, C. (2017),“Naturaleza Juridica de las Medidas de Proteccion en un Proceso 

de Violencia Familiar”. Tesis de la Universidad de Piura para optar el titulo de 

abogado. 

 

En mención de Pizarro (2017), nos refiere acerca de la naturaleza jurídica de las 

medidas de protección dictadas según la Ley N° 30364, no tienen la naturaleza 

jurídica de una medida cautelar, anticipada, genéricas ni autosatisfactiva, por otro 

lado, nos refiere que esta solo cuenta con algunas características propias de la misma, 

siendo más bien una forma general de tutela de personas, de este modo garantiza la 

integridad psicológica, física, moral y sexual de las víctimas de violencia familiar. 

Por otro lado, son mecanismos procesales que forman parte del derecho humano y 

las cuales deben garantizar las condiciones para que esta puedan ser efectivizadas. 

 

1.2. MARCO TEÓRICO 

Teorías Relacionadas al Tema 

Familia 

Para (Arez, 1990), al cual lo estamos citando en el presente trabajo y el mismo que 

nos dice que “En la familia, el ser humano debe satisfacer sus necesidades básicas. 

Este es un grupo social primario, históricamente reconocido, en el que el individuo se 

inicia en el mundo, siendo fuente principal de su felicidad (p. 1-2). Entiéndase que el 
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concepto de familia se inicia desde la historia de la persona humana y a través de la 

familia autosatisface sus necesidades básicas. 

 

En ese sentido, entiéndase a la familia según (OMEBA, 2017, p.329) “Es el grupo 

basico creado por vinculos de parentesco o matrimonio presente en todas las 

sociedades es la familia. idealmente, la familia proporciona a sus mienbros 

proteccion, compañia, seguridad y socializacion”. 

 

Para los autores Navarro, Musitu y Herrero, citando a Broderick, define a la familia como 

una organización social abierta y dinámica que va dirigido a metas y es autorregulado y 

tienen ciertas facetas; tales como su estructuración de género y generación, lo diferencian 

de otros sistemas sociales. (2007, p. 4). 

 

Por otro lado para (Cabanellas G. , 1998) se entiende el concepto de familia “Por 

linaje o sangre, la constituye el conjunto de ascendentes, descendientes y colaterales 

con un tronco comun, y los conyugues de los parientes casados, con predominio de 

lo afectivo o de lo hogareño, familia es la inmediata parentela de uno; por lo general, 

el conyuge, los padres, hijos y hermanos solteros” (p. 76). 

 

Sobre la familia, etimológicamente proviene del latín famulus, grupo de siervos y esclavos 

patrimonio del jefe de la “gens”, quien era una agrupación social de la antigua Roma. 

Indudablemente por más que intente huir de la familia es imposible, en cuanto las personas 

nacen y se reconocen dentro de y en ella misma, dándole a su vez una identidad. Desde el 

reconocimiento del individuo en la familia, es resaltante agregar en líneas que por su 

tradición, la familia se ha determinado desde el orden biológico y hereditario. (González y 

Gómez, 2013, p.42). 

 

Violencia Familiar 

La Violencia familiar es un sucedo que no es ajeno a la realidad en nuestra sociedad, es así 

que, en palabras de Rosas, Vargas (1997), Se considera que la violencia contra la mujer 

engloba la violencia fisica, sexual, psicologica, la cual se dara en el nucleo familiar u 

domestico, tambien se puede dar en una relacion interpersonal, debido a que puede 

compartir con el agresor o la haya compartido dentro del domicilio conyugar que la mujer.  
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Tambien la violencia puede comprender entre violacion, maltrato y abuso sexual (p.35). 

 

Para el presente autor (Muñoz, 2007, p. 136), La violencia domestica, violencia familiar o 

violencia intrafamiliar comprende todos aquellos actos violentos, desde el empleo de la 

fuerza fisica hasta el manotaje, acoso o la intimidacion, que se producen en el seno de un 

hogar y que perpetra al menos un mienbro de la familia contra otro u otros. Cabe añadir 

que la dogmatica considera de forma unanime que el termino violencia se refiere tanto a la 

violencia fisica como psicologica, considerandose igualmente tanto las lesiones fisicas 

como las psicologicas. 

 

En palabras de (Vara, 2006, p. 69) “La violencia domestica es aquella que tiene lugar, por 

tanto, en el ambito familiar, no solo entre las cuatros paredes de una casa. El termino 

familiar habra de entenderse tambien en sentido amplio. Normalmente se considera que la 

violencia domestica se da entre adultos de una edad similar o de descendientes a 

ascendientes”. 

 

Tambien podemos comprender según la OPS-OMS (en la cual se cito en cussianovich, 

tello y sotelo, 2007, p. 19), La violencia familiar va abarcar varios ambitos como la 

violencia fisica, psicologica o sexual ejecutada por cualquier miembro que conforma la 

familia; ello incluye a los tutores o encargados de la custodia, este fenomeno social afecta a 

todas las familias a nivel nacional. 

 

Ademas de ello, para Escobar (2013), Señala que: 

La violencia como es sabido es el uso de la fuerza destinada a producir daño fisico 

y/o psicologico, es decir la utilizacion de cualquier medio fisico por una persona o 

grupo de personas contra otra persona o grupo de personas con la finalidad de causa 

daño. Asimismo, sabemos que la familia es el cojunto de personas unidas por 

vinculos consanguineos y juridicos; por lo tanto entenderemos que la violencia 

familiar es el uso de la fuerza destinada a producir daño fisico y/o psicologico 

realizada entre sujetos que pertenecen a la familiar, es decir todas las formas de 

abuso que tienen lugar en las relaciones entre los integrantes de una familia (parr. 

4). 
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Violencia 

Para describir el fenómeno de la violencia Domenach (1981), Precisa que la violencia es 

históricamente un fenómeno humano, en la cual se da el uso de la fuerza, abierta u oculta, 

con la finalidad de obtener de una persona, o de un grupo de personas algo que no puede 

conseguirlo libremente (pp. 35-36). 

 

Para poder comprender la violencia familiar, primero debemos comprender el concepto de 

violencia , es así que, citando a Salas,Baldeon (2009), nos refieren que por violencia se 

comprende a una determinada situacion o estado que va en contra de la naturaleza, modo o 

indole, consistiendo en el empleo de la fuerza para arrancar el consentimiento, implicando 

que se modifica la voluntad, ademas de silenciarla, mediante la coaccion a una persona 

para que se abstenga de hacer algo que no queria u obligarla hacer algo, siendo todo este 

acto de modo compulsivo o brutal para obligarlo (p.21). 

 

En ese sentido Cabanellas (1993), señala como la “situacion o estado contrarioa naturaleza, 

modo o indiole, tambien menciona a la coaccion para que alguien haga aquello que no 

quiere, o se abstenga de lo que sin ellos se querria o se podia hacer (p.715)”. 

 

Tambien para Castillo (2014), la violencia se entiende como “un abuso de poder, abuso 

ejercido sobre otros, a los que no se le reconoce su conducion de sujetos, al hacerlo se los 

reduce al lugar de objetos: de descarga pulsional (p. 22). 

 

Violencia contra la Mujer 

Las agresiones físicas dirigidas al género femenino se pueden manifestar en un contexto en 

particular, es decir el sometimiento de la víctima a su agresor, sin embargo cuando por lo 

general se manifiesta el sometimiento de las mujeres por los varones, estamos inmersos en 

la desigualdad de género. Es de esta manera que como consecuencia, la violencia resulta 

ser una fuerte arma tanto para imponer la discriminación como para conservarla. 

(Caballero, 2001, p.2). 

 

Mientras el varón agresor hace uso de la violencia como forma de control y para conservar 

y extender la relación con la finalidad de reducir a la mujer a un escueto objeto de su 

posesión, la mujer agrede en etapas de la relación en las que su pasividad y sumisión no 
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han logrado apaciguar las agreciones por lo que luego de probar que desafiar al agresor 

tampoco soluciona el conflicto. La mujer pretende acabar con la situación, él varón 

pretende perturbarla. (Lorente, 2003, p.203). 

 

Para poder aproximar el presente tema el citado autor (Lorente , 1999), “Es de destacar que 

la violencia contra las mujeres funciona como medio de control para mantener la autoridad 

de los varones y para castigar a la mujer por transgredir las normas sociales que rigen los 

roles de familia o la sexualidad femenina. La violencia no sólo es individual, sino que se 

refuerza a través del control y la punición, y las normas de género vigentes. Además, la 

violencia contra las mujeres surge cuando los varones perciben que se desafía su 

masculinidad”. (p. -94-95). 

 

Por otro lado, en palabras de Lopez (2008), La violencia contra las Mujeres se da en la 

familia, en el trabajo, en la escuela, en la sociedad, en los medios de comunicación en las 

instituciones y en el Estado, y que puede causar diversos daños tanto psicologicos, fisico, 

economico, sexual, patrimonial e incluso la muerte (p. 72). 

 

Violencia Familiar 

Se entiende por violencia familiar "toda acción u omisión que transforma en maltratantes 

las relaciones entre los miembros de la misma familia, causando daño físico, emocional, 

sexual o económico a uno o varios de ellos". (Rico, Hurtado, & Alonso, 1999, p. 150). 

 

Violencia Física 

Según en palabras de Orna (2013), la define como “toda agresión física, no accidental, que 

produce daño físico, lesión o enfermedad (p. 104). 

 

Violencia Psicológica 

En palabras del autor Burgos (2012), Es una consecuencia de lesion que perjudica la 

integridad psiquica del sujeto agraviado, de modo patologico, condicionandolo su modo de 

construir su identidad y consecuentemente su relacion con su entorno social, a quien se le 

afecta el proyecto de vida con las acciones u omision dañosa que se le comete en contra de 

su voluntad (p.117). 
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Para el presente autor (Martos, 2005)  “La violencia psicologica no es una forma de 

conducta, sino un conjunto heterogeno de comportamientos, en todos los cuales se produce 

una forma de agresion psicologica. En todos los casos, es una conducta que causa un 

perjuicio a la victima” (p. 15). 

 

Según Ramos (2011), la violencia psicologica es “cuando las acciones tiene como objeto: 

intimidar, manipular, amenazar, humillar, aislar o cualquier otra conducta que afecte la 

salud mental, la autodeterminacion o el desarrollo personal” (p. 8). 

 

Debemos entender que la violencia psicologica “es la agresion que sufre una persona en su 

psique y mas aun en el ejercicio de su libertad; alternando su equilibrio psicologico, su 

sensacion de bienestar” (Gutierrez, 2013, p. 25). 

 

Bajo ese sentido, Orna (2013), Que las conductas que presenta este tipo de violencia 

psicologica “son los insultos, amenazas de agresiones fisicas y de muerte, humillaciones, 

desvalorizaciones (…) tiene como consecuencia la disminucion de las potencialidades 

mortales mediante diversos canales que van desde la mentira, hasta la manipulacion” (pp. 

105-106). 

 

Violencia Patrimonial 

La violencia económica es otro tipo de violencia que ha permanecido oculta. Se manifiesta 

mediante el control, manipulación o chantaje de los recursos económicos, sean en dinero, 

bienes muebles e inmuebles. Un modo de ejercer la violencia económica es no dejar 

trabajar a la mujer o hacerle perder el empleo. Esto obliga a la mujer a pedir dinero como 

si fuese una limosna. Otra estrategia es quitarle el dinero que ella gana y además no se le 

informa de los ingresos familiares o se le impide que acceda a ellos” (Ferreira, 2009, p.92). 

 

Violencia Sexual 

La autora Izquierdo (2001) manifiesta que: “La violencia sexual representa la anulación de 

la persona, pero también constituye la confirmación de la precariedad del poderoso, que se 

puede apropiar de su cuerpo, pero no de ella”. (p.45). En ese sentido este tipo de violencia 

implica tanto una agresión como el quebrantamiento a la libertad. 
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La violencia es considerada un problema de salud pública, dado que sus efectos 

trascienden intensamente en la salud física y mental de las víctimas. De la misma manera 

las lesiones, se relacionan a un mayor riesgo de varios problemas sexuales y reproductivos 

con efectos que se exteriorizan de manera inmediata como en el transcurso de los años. 

(Izquierdo, 2001, p.47). 

 

Asimismo para el presente autor Corsi (1994), consiste en la imposicion de actos de orden 

sexual contra la voluntad de la mujer a esto tambien incluye la violacion marital (p. 35) 

De la misma manera , Orna nos describe que la caracteristica principal de este maltrado es 

“cualquier acto ejercido sobre la mujer para imponerle una relacion sexual y mas que 

lesiones fisicas presenta una profunda repercusion psicologica, la cual es determinante para 

la estabilidad emocional de la victima, inclusive puede llegar hasta la muerte (2013, p. 

108)”. 

 

Es asi que, según  Ramos (2011) refiere acercade la violencia sexual como las “acciones 

que buscan someter, obligar o causar sufrimiento por medio de actos de contenido sexual 

usando la fuerza, manipulacion, amenaza (p. 8)”. 

 

Derechos que se Protegen 

Derecho a la Vida 

El derecho a la vida es trascendental en nuestra sociedad, es el pilar fundamental de todo 

estado, para ello citando a Balaguer et al. (2015), Nos menciona que el derecho a la vida es 

esencial y troncal, siendo un supuesto ontologico del que los restantes derechos no tendrian 

existencias posibles, debido a que, es el primer cartilago de los derechos fundamentales y 

tiene un carácter absoluto, por la que no puede ser limitado ni por pronunciamiento judicial 

alguno o pena (p.410). 

 

Derecho a la Libertad 

En palabras de Dalla (2011), El derecho a la Libertad es constitucional, que todo individuo 

tiene, el cual puede domiciliar o radicar donde considere adecuado, tambien pueda 

cambiarse de domicilio, trasladarse, circular de un lugar  a otro o salir del pais, este 

derecho esta tambien reconocido como la libertad de locomocion o ambulatoria la cual se 

vincula con la libertad fisica o corporal (p.141). 
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Derecho al Honor 

Para poder comprender el derecho al honor según Cifuentes (2008), El derecho al honor es 

la cualidad moral que lleva al mas severo cumplimiento de los deberes ante nosotros 

mismos, el honor se traduce en gloria, buena reputacion, virtud, merito a las acciones 

heroicas, lo cual trasciende a la familia, a las acciones que uno realiza. El honor es el 

reconocimiento de una persona por sus comtemporaneos que tiene una significacion social, 

moral y juridica (p. 50). 

 

Para Sessarego (1986), El honor es un bien que socialmente se traduce en el respeto y 

consideracion que se merece de los demas, en el aprecio y reputacion adquirida para el 

trabajo y la virtud (p. 50). 

 

Derecho a la Seguridad Social 

Según la apreciación de Rosatti (2010), La seguridad social es una repuesta sistemática e 

integral por parte del estado hacia sus ciudadanos, derivada de una serie de necesidades 

que toda persona por el simple hecho de vivir debe merecer, a la calidad de vida, a su 

entorno, las cuales afectaran la subsistencia de estos (p. 150).   

 

Derecho a la Integridad Psíquica 

La integridad psíquica esta direccionada al estado de tranquilidad interna. Es por ello que 

las conductas dañosas sobre la persona deben ser interpretadas, utilizando el enfoque del 

caso concreto. De esta manera se puede interpretar como opuesto a esta condición la 

conducta hostigadora de un varón a su pareja, cuando su comportamiento hace ciertamente 

insostenible una relación en común. Por ello al realizar la evaluación cada caso en concreto 

se requiere identificar las características del acto demandado, es decir constantes insultos, 

maltratos, actitudes hostiles, entre otras, en lo concerniente a lo que cada pareja concibe 

como usual en su relación (Sáenz, 2015, p.297). 

 

Por esta razón usualmente se discute si las conductas violatorias de derechos generan 

mayor daño a la integridad psíquica que a la integridad moral, puesto que aunque aquellos 

actos que causan un menoscabo a la moral, pueden ordinariamente y en algunas 

excepciones, superarse de una manera más rápida, siendo lo opuesto a lo que ocurre con el 
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menocabo a la integridad psíquica, que en su mayoria suelen extenderse por un tiempo 

mayor o en algunos casos generar secuelas irremediables (Sáenz, 2015, p.297). 

 

Por ello en la evaluación de cada situación en particular, el especialista juridico tendra que 

determinar no solamente el aspecto de integridad eventualmente lesionada, sino también 

los efectos de la lesión ocasionada. 

 

Derecho a la Integridad Física 

El autor Sáenz (2015) dice que la integridad física pretende garantizar el estado de 

inalterabilidad del cuerpo de una persona o su buen funcionamiento desde el punto de vista 

fisiológico y garantizar dicho estado frente a conductas que atenten contra el mismo (p. 

298). 

 

Naturaleza Jurídica de las Medidas de Protección 

 Respecto a la naturaleza jurídica de las medidas de protección consideramos que no 

poseen naturaleza cautelar, anticipada o autosatisfactiva por las diferencias antes anotadas, 

lo cual nos hace concluir que si bien tiene algunas características propias de estos procesos 

urgentes no necesariamente deben de tener una naturaleza jurídica similar a la medida 

cautelar, según (Ramos, 2008, p. 130) constituyen una forma sui generis de tutela de la 

persona víctima de las agresiones intrafamiliares, caracterizados por su inmediatez, y, a 

veces por el modo equivalente a la sentencia, en que se restablece la integridad afectada, 

patentizando de esta manera algunos rasgos propios de los procesos urgentes en sus 

distintas modalidades de protección jurisdiccional. 

 

Medidas de Protección 

Es de apreciar que las medidas de protección dictadas en los delitos de violencia familiar 

tienen una finalidad en concreto, las cuales buscan garantizar el óptimo cuidado al derecho 

fundamental a la vida, la integridad y, además los derechos patrimoniales y el acceso a la 

justicia (Granados y Jimenez, 2008, p.20). 

 

Podemos observar otra aproximacion tematica acerca de las medidas de proteccion y la 

cual obedece desde el punto de vista del profesor Hurtado (2001), el cual señala que las 

medidas de proteccion adoptadas no son consideradas como penas, situacion que las 
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colocaria indemnes al non bis in idem de darse la sancion penal que corresponderia en 

determinado caso (p.115). 

 

Medidas de Protección Frente a la Violencia Familiar 

En los casos de violencia familiar, muy a menudo se suelen otorgar medidas de protección 

a favor de las victimas contra los agresores, para poder comprender estas medidas de 

protección que se otorgan citamos a brinda Roig (2014), El cual nos precisa que muchas 

personas acuden a tribunales especializados en violencia intrafamiliar, solicitando medidas 

de proteccion contra los agresores, este tipo de orden judicial, son medidas de proteccion, 

las cuales buscan prohibir que el agresor mantenga algun contacto con la victima, a traves 

de una orden de alejamiento, tambien que el agresor desaloje la vivienda que comparte con 

la victima, o impedir o restringir que este acceda a la vivienda, escuela, negocios, empleos 

de la victima, asi como tambien este participe en programas de tratamiento para el control 

de la agresividad o en programas de intervencion para los agresores (p.43). 

 

Asimmismo, las medidas de proteccion “(...) no tiene que garantizar necesariamente el 

cumplimiento efectivo del fallo definitivo de un eventual proceso judicial, tampoco son 

resoluciones anticipadas de merito, y no se agotan con su despacho favorable; sino, 

basicamente son desiciones que garantizan los derechos humanos individuales, de tal 

manera que se tenga una prueba abierta al bienestar personal (...)”. (Ramos, 2008, p. 61). 

Por lo cual, se puede considerar que las medidas de proteccion tienen algun rasgos de 

proceso urgente, pudiendo ser estos rasgos de medidas cautelares, medidas anticipadas o 

medidas autosatisfactivas, sin embargo, no tiene la misma naturaleza juridica, pero que si 

bien es cierto garantizan los derechos individuales de las personas victimas de violencia 

familiar. 

 

Medida Cautelares 

Respecto a las medidas cautelares, se suele confundir con las medidas de protección que se 

otorgan en el proceso por violencia familiar, lo cierto es que una medida cautelar según el 

autor Caceres (2008), Estas medidas cautelares en general pretenden adelantar los efectos 

de un fallo definitivo mediante el aseguramiento del objeto de un proceso, con la finalidad 

de en el transcurso de este  se pierda el objetivo buscado, o se pueda perjudicar por la 

demora de la solucion del conflicto (p.157). 
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1.3. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

La formulación del problema se define como la base y expresión designan un análisis de 

estudio el cual has sido previamente tomado, por ello se quiere explicar de manera clara no 

solo la dimensión social sino también el conjunto de propiedades, relaciones y las 

conexiones internas del fenómeno a analizar (Torres, 2007, p.90). 

 

“Es una expresión completa del problema que incluye todos los acontecimientos, 

relaciones y explicaciones que sean importantes en la investigación” (Valderrama, 2007, 

p.116). 

 

Problema general. 

¿De qué manera las medidas de protección otorgadas a las mujeres víctimas de violencia 

familiar en el distrito de el agustino, 2017 inciden en la prevención de  actos de agresión? 

 

Problema específico 1 

 

¿Cuál es la naturaleza jurídica de las medidas de protección otorgadas a las mujeres 

víctimas de violencia familiar en el Agustino 2017? 

 

Problema específico 2 

 

¿De qué manera se está efectivizando las medidas de protección dictadas a favor de las 

mujeres víctimas de violencia física en el distrito de el agustino, 2017? 

 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE ESTUDIO 

 

En palabras de Amaya , Cueva (2005), En la parte de la justificacion se debe mencionar las 

razones del por que se propone el presente proyecto de investigaciones, cuales seran las 

contribuciones cientificas o sociales que se espera obtener, cuales seran los resultados, que 

impacto tendra el estudio, es aquí donde se decide la importancia de la investigacion y 

describe la contribucion estudiantil (p.27). 

Sobre la justificación Caballero Romero sostiene “Al redactar la justificación de una 

investigación, debemos recordar que se justifica algo por su necesidad, y 

complementariamente por la conveniencia de ese algo” (2011, p. 197). 
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Justificación Teórica 

Para Valderrama (2002) opina hace alusión a lo que investigador quiere enfatizar en uno o 

varios enfoques teóricos se explica sobre el problema de investigación. A partir de estos 

enfoques, se pretende proseguir en la idea formulada o descubrir explicaciones nuevas que 

modifiquen o complementen la información de la idea inicial (p. 140). 

En el caso concreto del presente trabajo de investigación tendrá una justificación teorica, 

toda vez que, nos conducirá para conocer la labor de los operadores de justicia que 

intervienen en el proceso de otorgamiento de las medidas de protección y hasta la fase 

ejecutiva, donde finalmente podremos ver que se vuelven a cometer nuevos hechos de 

violencia familiar contra las mujeres las cuales pese a habérseles otrorgado dichas 

medidas, no son suficientes para que los agresores se abstengan de seguir realizando los 

actos de violencia. 

 

Justificación Metodológica 

Para Bernal (2006, p. 104) opina la justificación metodológica del estudio se da cuando el 

proyecto por realizar propone nuevo método o una nueva estrategia para generar 

conocimiento valido y confiable”. 

 

Según Valderrama (2002), sostiene que los métodos y técnicas determinadas que son 

instrumentos utilizados como son las encuestas (…) que van a servir de contribución para 

el estudio de problema análogos al investigado, así como un aporte posterior de otros 

investigadores (p. 140). 

Como se puede apreciar, la justificación  metodológica viene a ser el procedimiento por el 

cual se utiliza técnicas de investigación más idóneas para el conocimiento valido y 

confiable del problema a investigar. 

Justificación Práctica 

Según Valderrama (2016) opina es aquella manifestación del investigador que pretende 

extender sus aptitudes para aportar en la solución de problemas específicos que afectan a 

una comunidad en general (p.141). 
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Según Bernal (2006) opina cuando se realiza un trabajo de investigación que la misma 

debe contener una justificación practica cuando su proceso coopera para dar solución a un 

inconveniente, o se propone diversas estrategias (p.104). 

 

En el presente trabajo de investigación tiene una justificación práctica toda vez que, está 

íntimamente relacionado con el quehacer laboral de la justicia, debido a que vemos como 

los diferentes sujetos que intervienen cuando se pone de conocimiento la agresión sufrida 

por la mujer como víctima de violencia familiar hasta la etapa donde se le concede las 

medidas de protección y como son efectivizadas dichas medidas, finalmente cumplen o no 

su finalidad. 

 

1.5. SUPUESTOS U OBJETIVOS DE TRABAJO 

 

Objetivos 

 
Para Ñaupas (2009), Los objetivos, en general, son situaciones en las cuales se desea 

alcanzar en un periodo determinado, en un proyecto de investigación, el objetivo será el 

resultado que se espera alcanzar, si se quiere desarrollar un proyecto de investigación se 

deberá plantear en forma interrogativa, los objetivos se definirán mediante proposiciones 

de carácter prescriptivo, en el cual el investigador deberá lograr o alcanzar, asimismo, 

menciona que las proposiciones no podrán darse en carácter afirmativo ni negativo, 

debiéndose estas realizar de una manera interrogativa (p. 117). Estando a lo comprendido 

del párrafo en palabras del autor en mención, se procede a plantear los siguientes objetivos:  

 

Objetivo general 

Determinar de qué manera las medidas de protección otorgadas a las mujeres víctimas de 

violencia familiar en el distrito de el Agustino 2017, inciden en la prevención de actos de 

Agresión. 

 

Objetivos específicos 

 

Según (Carrasco, 2007, p. 162) opina son aquellos que se derivan del problema general con 

fines metodológicos y operativos, tiene la utilidad para guiar las actividades prácticas para 
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la elaboración de los instrumentos que se va emplear en la investigación para recopilar 

datos, analizar y el procesamiento en la elaboración de las conclusiones. 

El Objetivo específico 1 

Determinar la naturaleza jurídica de las medidas de protección que se encuentran 

estipuladas en la Ley 30364 y si son útiles o sirven para poder prevenir que los actos de 

violencia contra la mujer en el distrito de el Agustino 2017. 

El Objetivo específico 2 

Determinar de qué manera se está efectivizando las medidas de protección dictadas a favor 

de las mujeres víctimas de violencia física en el distrito de el Agustino 2017. 

 

Supuestos Jurídicos. 

Son proposiciones que se formulan ante la experiencia y anticipa una posible conclusión a 

la respuesta del proyecto de investigación, esta proposición adopta una forma declarativa o 

aseverativa, ya sea en sentido que afirma o niega algo (sanchez y reyes, 2006, p.68). Por lo 

cual, las respuestas al problema de investigación tratados en el presente trabajo son las 

siguientes: 

 

Supuesto general 

Las medidas de protección otorgadas a las mujeres víctimas de violencia familiar en el 

distrito de el agustino, no previenen los actos de agresión, debido a que estas medidas no 

son intimidatorias y por ello los agresores hacen caso omiso a dichas medidas, ello lo 

podemos denotar debido a que en la actualidad los casos de violencia familiar contra las 

mujeres vienen aumentando significativamente en el distrito de el Agustino. Asimismo, 

cuando se dicta las medidas de protección a favor de las agraviadas, los agresores no se 

someten o ven obligados a acatarlas, debido a que no son intimidatorias y por otro lado las 

autoridades no se dan abasto para que estas se efectivicen, las cuales obedecen a la falta de 

presupuesto, ya sea logístico, recursos humanos entre otros. 

 

Supuestos específicos 1 

La naturaleza jurídica de las medidas de protección son diferentes a las medidas cautelares, 

las medidas de protección no buscan garantizar el dictado de fallo definitivo si no 
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garantizar la integridad física, psicológica, moral y sexual de la víctimas, lo cual no viene 

ocurriendo en la actualidad ni se viene cumpliendo la finalidad de la naturaleza jurídica de 

las medidas de protección. Debido a que los agresores vuelven a cometer actos de 

violencia contra la mujer y por otro lado los casos vienen aumentando significativamente 

 

Supuestos específicos 2 

Las medidas de protección otorgadas a las mujeres víctimas de violencia familiar no 

vienen siendo efectivizadas por el estado y por ello afectan la salud física de las mujeres, 

debido a que las medidas de protección que se otorgan a las agraviadas, en muchos casos 

no se ajustan a la realidad de la víctima y por otro lado, las autoridades involucradas en su 

ejecución no tienen los suficientes recursos para ejecutar y controlar su cumplimiento. 
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II. MÉTODO 
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Según Rodriguez (2000), El metodo cientifico se debe comprender que son el conjunto de 

postulaciones, reglas y normas para el estudio y solucion de problemas de investigacion, 

son reconocidas por las institucionalizaciones de una denominada comunidad de 

investigacion, en un sentido mas global, el metodo cientifico se refiere al procedimiento 

que, valiendose de instrumentos o tecnicas necesarias, examinan y solucionan un problema 

o conjunto de problemas de investigacion (p.2). En ese sentido en la presente investigación 

se va a utilizar el método cualitativo de acuerdo con Bernal, “el método cualitativo se 

orienta a profundizar específicos y no a generalizar. Su preocupación no es 

prioritariamente medir, sino cualificar y describir el fenómeno social a partir de rasgos 

determinantes, según sean percibidos por los elementos mismos que están dentro de la 

situación estudiada (Bernal, 2006, p.57). 

 

Asimismo, se debe mencionar que para efectos del presente trabajo de investigacion, se 

utilizara algunas tecnicas del metodo cualitativo, como analisis de entrevistas, denuncias, 

resoluciones fiscales y judiciales debiendo recurrir a dicho metodo con la finalidad de 

demostrar el problema a investigar. 

 

2.1.  DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

 
Entiéndase por diseño de investigación según Hernandez, Sampieri y Fernandez Collado, 

la palabra diseño se refiere a un plan o estrategia concebida para obtener información 

deseada por el investigador, tal diseño señala al investigador lo que debe hacer para 

alcanzar los objetivos de estudios trazados, para contestar interrogantes sobre el 

conocimiento planteado (Andrade, 2005, p.267). Por tal motivo, el diseño de la 

investigación será TRANSVERSAL, Según Valderrama (2013),  Consiste en explicar el 

desarrollo de la investigación no experimental, el diseño de investigación transversal o 

también conocida como transaccional, buscan recolectar datos de un solo momento, en un 

tiempo único, el propósito es describir las variables y analizar su incidencia y relación con 

el momento dado y en forma simultanea (p.68). 

 

Tipo de Estudio 

 
Por el tipo de estudio que se realizara es BASICA, debido a que la investigación básica o 

pura, se realizara con la finalidad de aumentar los conocimientos teóricos para el progreso 



 

28 
 

de una determinada ciencia, sin importar sus posibles aplicaciones o consecuencias 

prácticas, este tipo de estudio es más formar y persigue propósitos teóricos en el sentido de 

aumentar el acervo de conocimientos de una determinada teoría (Andrade, 2005, p.21). 

Asimismo, el nivel de investigación será DESCRIPTIVA, debido a que se busca reseñar 

las características o rasgos de una situación o fenómeno en concreto mediante el objeto de 

estudio (Salkind, 1998, p.11). Seguidamente para Cerda (1997), tradicionalmente se le 

define con la palabra describir , representar, reproducir o figurar a personas, animales o 

cosas, en un determinado fenomeno con trascendendia teorica, se deben describir aquellos 

aspectos mas relevantes, distintivos y particulaes de estas personas, situaciones, cosas, 

propiedades que las hacen reconocibles a los hojos de los demas (p.71). Siendo de esta 

manera lo que se busca es la explicacion de un fenomeno juridico, para lo cual, se utilizara 

casos que se presentan en la realidad. Finalmente, la investigacion sera NO 

EXPERIMENTAL, motivo por el cual no se manipula ninguna variable de las contenidas 

en el tema de investigacion. 

  

Tipo de Investigación 

 

Como tipo no experimental, según Hernández, Fernández y Baptista (2010) sustentan que 

“en ese sentido este tipo de investigación se hace sin maniobrar premeditadamente las 

variables […] es decir, es una investigación donde no se hace variar intencionalmente la 

variable independiente” (p.87). 

 

2.2. MÉTODOS DE MUESTREO 

Caracterización de Sujetos 

La caracterización de sujetos consiste básicamente en la descripción que se le realiza a los 

participantes de la investigación (Otiniano y Benites 2014, p. 13). Los sujetos de la 

presente investigación están conformados por los entrevistados, los cuales son Fiscales 

Provinciales Mixtos del Distrito de el Agustino, Fiscales Adjuntos Penales del Distrito 

Fiscal de el Agustino, Fiscales Provinciales de Familia de el Agustino y Asistentes en la 

función fiscal. 

 Dr. Ygnacio Huaire Fernando Leoncio (Fiscal Provincial Titular de la 

Fiscalia Mixta del Distrito de el Agustino) 
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 Dr. Fredy Ivan Sueldo Quiñonez (Fiscal Adjunto Titular de la Fiscalia 

Mixta del Distrito de el Agustino) 

 

 Dra. Leandra Bonifacio Gutiérrez (Fiscal Adjunta Titular de la Fiscalia 

Provincial Mixta  del Distrito de el Agustino) 

 

 Dra. Rocio Santillan Cerron (Fiscal Provisional del Pul de Lima) 

 

 Dra. Ingrid Alvarado Huamanlazo (Fiscal Adjunta Titular del Distrito Fiscal 

de Familia de el Agustino) 

 

 Dra. Gaudy Veliz Mata (Fiscal Adjunta Titular del Distrito Fiscal de 

Familia de el Agustino) 

 

 Dra. Carmen Alva (Asistente en Función fiscal) 

Población 

De acuerdo a Ñaupas, Mejía, Novoa y Villagómes (2013) “Esta parte del análisis de 

estudio, es  establecer quienes son las personas con determinado expertiz (personas, 

organizaciones o situaciones y factores) objeto de estudio” (Ñaupas y otros, 2013, p. 160). 

 

Muestra 

Es una porción o segmento específico de la población, sus particulares esenciales son 

objetivas y reflejo fiel de ella (Carrasco, 2007, p. 237). 

  

En la presente trabajo de investigación realizara las entrevistas, las mismas que serán 

efectuadas a profesionales con expertiz en el derecho penal, familia, del distrito de el 

Agustino, los cuales por su experiencia académica y practica nos darán una opinión la que 

contrastaremos o reflejaremos con los supuesto jurídicos planteados en la presente 

investigación. 

 

2.3. RIGOR CIENTÍFICO 
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Uso de Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos, Validez 

Técnicas de Recolección de Datos 

Cada técnica e instrumento nos llevará a la verificación del problema planteado, es por ello 

que, cada tipo de investigación determina las técnicas que se deben utilizar y del mismo 

modo, cada técnica los instrumentos que emplearan (Berta, 2008, p.55). 

 

Es por ello que, en el presente trabajo de investigación se utilizará la entrevista, análisis de 

resoluciones judiciales, como también fuente documentaria. 

 

Análisis Documental 

Para Pajares (2004, p. 48) sostiene “coexiste un conjunto de datos bibliográficos, temáticos 

y cuales quiera otra forma de averiguación documental que sirva al investigador para 

explicar sus hipótesis y sostener su tesis”. 

 

Entrevista 

La presente investigación requirió emplear la técnica de la entrevista, puesto que se 

perseguía generar una confrontación interpersonal, contando por una parte con una persona 

denominada entrevistador, quien formules a la otra persona, denominada respondiente, 

preguntas cuyo fin persiga obtener contestaciones relacionadas con el problema de 

investigación. (Ramírez, 2004, p. 49).  

 

En tal sentido, se formularon preguntas a profesionales con expertiz en la materia, que en 

virtud de todos los conocimientos tanto prácticos laboral, como formación académica que 

cooperarán a la búsqueda de información que permita la comprobación de esta 

investigación. 

 

Además las respuestas a conocer y contrastar opiniones de los fiscales penales, fiscales de 

familia, asistentes de la fiscalía penal,  del Distrito de el Agustino con la finalidad de tener 

una respuesta más amplia, para poder obtener el resultado de todo el trabajo planteado. 

 

Instrumentos de Recolección de Datos 
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Según el autor Salinas (2007) opina las herramientas que permitan obtener datos se intuye 

a cualquier medio o guía que se utilice por parte del investigador para realizar objeciones o 

vivencias y de esta manera hacer una captación de datos (p. 67). 

 

Guía de entrevista 

Para Pino (2010) opina este elemento de recopilación de información permitirá que el 

entrevistador pueda efectuar la entrevista de manera preparada a fin de obtener la 

información necesaria para posteriormente sea procesada (p. 66). 

 

Validez  

Para Carrasco (2013, p. 335), la validez se describe al grado en que un instrumento 

realmente evalúa la variable que pretende ajustarse en la investigación. 

 

La confiabilidad 

Según Carrasco (2013), indica se circunscribe al grado en que su aplicación redundada aun 

idéntico sujeto, produce iguales resultados. Es decir, un elemento es confiable o fiable si 

produce resultados sólidos cuando se aplica en diferentes ocasiones, por lo tanto, se trata 

de examinar la concordancia entre los resultados obtenidos en las diferentes aplicaciones 

del instrumento (p.336). 

 

2.4. EL ANÁLISIS CUALITATIVO DE LOS DATOS 

 

Método Análisis de Datos 

 

La presente investigación se desarrolla y está basado en el problema de las mujeres que son 

agredidas por su condición de género dentro del seno familiar, pese a que tienen medidas 

de protección las cuales deberían protegerlas. Así como también analizaremos como se 

vienen efectivizando dichas medidas y por otro lado como afecta la salud psicológica de 

las mujeres víctimas de violencia familiar por el incumplimiento de dichas medidas de 

protección.  

Método deductivo  

“tomándose este concepto como una variante del método científico que consiste en partir 

sobre una ley general para, que después mediante la lógica, extraer de ella implicaciones 
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(deducciones) que pueden en su momento ser contrastadas con la realidad” (Aranzamendi, 

2010, p. 193). 

 

Método inductivo 

Para Aranzamendi (2010), “Siendo esta una variante del método científico por el cual el 

investigador parte de una información recopiladas mediante sucesivas observaciones para 

posteriormente sea generalizada y establecer una ley que selo más universal posible” (p. 

193). 

 

Unidad de Análisis, Categorización 

Tratamiento de la información: unidades temáticas, categorización 

 

Son los sujetos de estudio está conformada por las niñas y los niños, cuya característica 

fundamental es que tienen que estar declarados, judicialmente en abandono, y que la DGA 

debe evaluar, adecuadamente, el procedimiento administrativo de la adopción en sus 

respectivas etapas: Preparación (aprox. 3 meses); Evaluación integral (aprox. 4 meses); 

Designación (plazo no determinado); Adopción (2 meses); y Post adopción nacional (3 

años).  

 

Categorización 

El sustento de esta investigación podría decirse que tiene matices cualitativos lo cual 

permite el poder delimitar mejor el presente tema que es objeto de estudio a las que se 

encuentran definidas en categorías ya que no admite un tratamiento en base a cálculos ni 

escalas de medición variables. 

 

2.5. ASPECTOS ÉTICOS 

 
El presente proyecto de investigación se desarrolla siguiendo los lineamientos axiológicos 

del estilo APA- AMERICAN PSYCOLOGICAL ASSOCIATION, dejando de lado las 

opiniones del autor respecto al problema a investigar, la investigación científica se realiza 

respetando el rigor científico , la investigación tiene un enfoque cuantitativo respecto a la 

guía de productos de resultados, asimismo, con la ayuda del asesor metodológico, es que se 

llegó a esta conclusión de realizar el tipo de investigación cualitativa, también se utilizara 

la recolección de datos como entrevistas y su análisis, como también utilizar fuentes 
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documentarias y además análisis de resoluciones fiscales y judiciales  de la realidad 

problemática a estudiar, esto con el fin de alcanzar respuesta al fenómeno de la 

investigación. 
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III. DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

35 
 

3.1. ANALISIS DE EXPEDIENTES JUDICIALES QUE EMITEN SENTENCIAS 

DE MEDIDAS DE PROTECCION 

 

Descripción de la Fuente: 

1° Juzgado Civil del Módulo Básico de Justicia de el Agustino 

Expediente: 07959-2017-0-3203-JR-FT-01 

Demandado: Clemente Guerrero Yull 

Demandante: Alvarez Tamariz, Elizabeth Lourdes 

Materia: Violencia Familiar 

 

Consideraciones Generales 

El presente hecho versa acerca que la demandada fue víctima de violencia física y 

psicológica por parte del demandado, en circunstancias que el demandado le propino 

golpes con una correa en el brazo izquierdo, causándole hematomas, seguida de 

palabras soeces e insultos, asimismo indica que los hechos ya vienen ocurriendo en 

varias ocasiones, el presente hecho se puede acreditar las lesiones físicas sufridas 

mediante el certificado médico legal N° 000689-VFL. 

 

En ese sentido, el Juzgado resolvió dictar medidas de protección a favor de la 

demandada víctima de violencia física, siendo dicha medida que el demandado se 

abstenga de cometer directa o indirectamente cualquier agresión física y/o 

psicológica en perjuicio de la demandada, las mismas que no deberán ser 

desobedecidas, ni incumplir o resistirse a las medidas de protección impuestas. 

 

Marco Legal Aplicable 

 Ley N° 30364.  

 

Señalamiento de Medidas de Protección 

 Si. 

 

Comentario 

 En el presente caso podemos observar de la presente disposición judicial emitida 

por el Primer Juzgado Civil, el cual resolvió otorgar medidas de protección en favor de la 
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demandada, sin embargo, del contenido solo se puede apreciar en manera genérica que el 

demandado se abstenga de cometer directa o indirectamente cualquier forma de agresión 

física y/o psicológica en perjuicio de la demandada, con ello se demuestra que las medidas 

que interpone contra el demandado son genéricas, no obedecen a la realidad que amerita el 

caso. 

 

Descripción de la Fuente: 

1° Juzgado Civil del Módulo Básico de Justicia de el Agustino 

Expediente: 07710-2017-0-3203-JR-FT-01 

Demandado: Quispe Rosas, Hermitaño 

Agraviado: Castillo Chumbicus, Isbia Yulany 

Materia: Violencia Familiar 

 

Consideraciones Generales 

Fluye de la presente resolución judicial, la agraviada manifiesta que acudió al centro 

de trabajos del demandado para cobrarle el dinero a fin de poder pagar una deuda que 

tienen en común, sin embargo, este se negó y por el contrario le propino goles en la 

cara, puñetes en la cabeza, insultándola con palabras soeces y ofensivas que la 

menosprecian su condición de mujer, lo relatado puede corroborarse con el protocolo 

de pericia psicológica N° 071-2017, en la cual plasma que la agraviada se encuentra 

en un RIESGO SEVERO, por lo que debe emitirse las medidas de protección que 

amerita el caso. 

 

Como es de observarse el Juzgado Civil ante tal requerimiento emite las medidas de 

protección para que el demandado se abstenga de cometer directa o indirectamente 

cualquier forma de agresión física y/o psicológica en perjuicio de la agraviada. 

 

Marco Legal Aplicable 

 Ley N° 30364.  

 

Señalamiento de Medidas de Protección 

 Sí. 
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Comentario 

Sin embargo, podemos apreciar nuevamente que estas medidas de protección otorgadas a 

la agraviada son genéricas, no son intimidatorias ni específicas, por lo cual, el agraviado 

podrá volver a incidir en actos de agresión contra la víctimas, demostrándose de esta 

manera el poco compromiso de los operadores de justicia en emitir medidas de protección 

que se adecuen al caso. 

 

Descripción de la Fuente: 

1° Juzgado Civil del Módulo Básico de Justicia de el Agustino 

Expediente: 10143-2017-0-3203-JR-FT-01 

Demandado: Alvarez Perez Edwin Omar 

Agraviado: Martinez Sicha Eith Yudy 

Materia: Violencia Familiar 

 

Consideraciones Generales 

Fluye de la presente resolución judicial, que la agraviada Edith Yudy Martinez Sicha 

presento su denuncia por actos de violencia familiar, maltrato físico y psicológico 

contra su conviviente Edwin Omar Alvarez Perez, en la cual refirió que cuando su 

conviviente llego a su casa y con dicho sujeto fueron a realizar compras y cuando 

regresaron a la casa, este la habría jaloneado, propinado golpes de puño en la 

cervical, bofetadas en la boca y la cual trato de huir sin poder realizarlo debido a que 

el denunciado no se lo permitía salir y que si salía era muerta, sin embargo, cuando 

apareció la dueña de la casa pudo lograr escapar del cuarto, en ese sentido se cuenta 

con el certificado médico legal N° 030320-VFL practicado a la agraviada en la cual 

se concluye que presenta “excoriación ungueal en sentido diagonal de 5 a 6 cm de 

tercio medio de región supraclavicular izquierdo, ocasionado por uña humana, 

tumefacción más equimosis rojiza violácea en dorso de mano izquierda 

ocasionado por agente contundente duro, con incapacidad médico legal de 

cuatro días. Asimismo, se cuenta con el protocolo de pericia psicológica N° 

0020995-2016-PSC, practicado a la aludida agraviada en la cual se llega a la 

conclusión que se encuentra “RIESGO SEVERO”, por lo cual, es necesario dictar 

medidas de protección a su favor. 
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Marco Legal Aplicable 

 Ley N° 30364. 

 

Señalamiento de Medidas de Protección 

 Sí. 

 

Comentario 

En el presente caso, se ha acreditado mediante el certificado médico legal N° 030320-VFL 

y el protocolo de pericia psicológica N° 0020995-2016-PSC, practicado a la agraviada, 

realmente esta habría sufrido los daños físico y psicológicos denunciados, sin embargo, si 

bien es cierto se dispuso dictar medidas de protección, teniendo que el demandado 

abstenerse de cometer directa o indirectamente cualquier forma de agresión física y/o 

psicológicamente contra la agraviada, por ello, no debe desobedecer, ni incumplir resistirse 

a las medidas de protección impuestas, bajo apercibimiento de incumplimiento de ser 

denunciado por el delito de resistencia o desobediencia a la autoridad, sin embargo, no hay 

documentación concerniente para determinar si el agraviado está cumpliendo alguna de las 

medidas dispuestas en su contra. 

 

Descripción de la Fuente: 

1° Juzgado Civil del Módulo Básico de Justicia de el Agustino 

Expediente: 14558-2016-0-3203-JR-FT-01 

Demandado: Henry Anyaipoma Hurtado  

Agraviado: Rosemarie Mendoza Anyaipoma 

Materia: Violencia Familiar 

 

Consideraciones Generales 

Fluye de la presente resolución judicial, versa los hechos contra el demandado y/o 

agresor Henry Anyaipoma Hurtado, el mismo que refirió que la agraviada 

Rosemarie Mendoza Anyaipoma lo habría agredido con un palo de escoba, la cual 

fue ayudada por su mama Peregrina Anyaipoma Vda de Arana, por otro lado, el 

denunciado y/o demandado  Henry, la habría  tildado de loca y le dio golpes de 

puño en el pecho, lanzándola contra la pared y con un palo que tenía en la mano la 

golpeo, dicho hecho se pudo corroborar con la declaración de la señora  Peregrina 
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Anyaipoma Vda de Arana, la cual refiere haber observado que su sobrino Henry 

habría agredido a su hija, contrastándose dichas versiones con el certificado médico 

legal N° 020586-VFL, practicado a la agraviada, en la cual le diagnosticaron “un 

día de atención por cinco días de incapacidad médico legal”. 

 

Marco Legal Aplicable 

 Ley N° 30364. 

 

Señalamiento de Medidas de Protección 

 Sí. 

 

Comentario 

Es así que, mediante disposición judicial 3 de fecha 15 de febrero del año 2017, llevarse a 

cabo la audiencia de emisión de medidas de protección, dictadas en contra del demandado 

Anyaipoma Hurtado Henry, se abstenga de cometer directa o indirectamente cualquier 

forma de agresión física y/o psicológicamente en perjuicio de Mendoza Anyaipoma 

Rosemarie, dentro de las cuales a) abstenerse de cometer directa o indirectamente 

cualquier tipo de agresión en perjuicio de la agraviada; b) que el demandado reciba una 

orientación psicológica en cualquier hospital o centro de salud; 2) no desobedecer ni 

incumplir o resistirse a las medidas de protección impuestas bajo apercibimiento en caso 

de incumplimiento; 3) disponer que la agraviada pase juna evaluación terapéutica; 4) 

remitir todos los actuados a la fiscalía provincial de turno de e Agustino. Apreciándose de 

esta manera, las medidas de protección dictadas a favor de la agraviada, han sido otorgadas 

presumiblemente por un estudio adecuado del caso, ello se demuestra con las medidas de 

protección que se dictaron, las cuales por si mismas adolecen de ser efectuadas 

correctamente, debido a que no hay una supervisión o seguimiento del caso por la misma 

agraviada. No obrando documento alguno acerca del cumplimiento de las medidas de 

protección (recibir una orientación psicológica en el hospital o centro de salud, la misma 

que no obra este documento que acredite su cumplimiento a la fecha). 

 

Descripción de la Fuente: 

1° Juzgado Civil del Módulo Básico de Justicia de el Agustino 

Expediente: 06988-2017-0-3203-JR-FT-01 
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Demandado: Julon Huaman Percy Joel 

Agraviado: Huaman Chavez Maria 

Materia: Violencia Familiar 

 

Consideraciones Generales 

Fluye de la presente resolución judicial, la agraviada seria conviviente y madre del 

hijo del denunciado, la misma que se apersono ante la autoridad policial 

manifestando que fue víctimas de agresiones verbales y físicas ocasionados por el 

denunciado, en circunstancias que en horas de la noche llego a la casa enfurecido le 

propino goles, puñetes por todas partes de los cuerpos, cogiéndola de los cabellos, 

golpeándole la cabeza contra el piso, seguidamente la amenazó de muerte, lo 

referido se puede corroborar a través del Certificado Médico Legal N° 009161-VFL 

practicado a la agraviada Maria Huaman Chavez, examen que concluyo “presenta 

lesiones recientes ocasionadas por agente contuso con incapacidad médico 

legal de seis días”. Asimismo se cuenta con el informe psicológico N° 055-2017 

DIRNOS-PNP-DIRSECIU/DIVCVF/COM.FAM.ELAGUST.PSC/, practicado a la 

aludida agraviada, la misma que se encontraría con el diagnostico de RIESGO 

SEVERO”, por lo que se recomienda dictar las medidas de protección 

concernientes a su favor y en contra del demandado y/o denunciado. 

 

Marco Legal Aplicable 

 Ley N° 30364. 

 

Señalamiento de Medidas de Protección 

 Sí. 

 

Comentario 

De la revisión del presente caso, podemos observar que mediante disposición N° 1 de 

fecha 19 de Abril del año 2017, el 1° Juzgado Civil del módulo Básico de Justicia de el 

Agustino, dispuso resolver dictar como medidas de proteccion contra el demandado Percy 

Joel Julon huaman, se ABSTENGA de cometer directa o indirectamente cualquier forma 

de agresión FISICA Y/O PSICOLOGICA en perjuicio de MARIA HUAMAN 
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CHAVEZ; bajo apercibimiento de variarse por una medida de protección más severa 

ANÁLISIS NORMATIVO. 

3.2. PREGUNTAR FORMULADAS EN LA ENTREVISTA A LOS OPERADORES 

JURIDICOS 

Objetivo General 

 

 

 

 

1.- ¿El operador de justicia está evaluando correctamente los casos de violencia 

familiar y de ser así las medidas de protección que se dictan a favor de las agraviadas 

son suficientes para proteger su integridad? 

Al respecto del análisis normativo de los presentes casos judiciales  que emiten medidas de 

protección, es de apreciar que los operadores de justicia no están realizando una adecuada 

valoración al caso concreto por el hecho de violencia familiar, cabe precisar que las 

medidas de protección otorgadas a las víctimas son genéricas, solo dictaminan que los 

agresores se abstengan de cometer cualquier tipo de agresión física y/o psicológica, que se 

variara por una medida de protección más severa, que el denunciado y/o demandado sea 

evaluado psicológicamente en un centro médico u hospitalario, que se retire del hogar, 

entre otras, sin embargo ello no basta para prevenir los actos de agresión, por ello, se 

demuestra la falta de capacitación que tienen los operadores de justicia para emitir estas 

medidas de protección, las mismas que de por si no son intimidatorias en consecuencia los 

agresores hacen caso omiso a dichas resoluciones. Es por ello que, la integridad personal 

de las mujeres sigue siendo amenazada. 

 

2.- ¿Las medidas de protección otorgadas son suficientes para prevenir los actos de 

agresión las mujeres como víctimas de violencia familiar en el distrito de el Agustino 

al año 2017? 

Las medidas de protección dictadas a favor de las mujeres víctimas de violencia familiar 

son genéricas, no intimidatorias, las mismas que tampoco son supervisadas de su correcta 

aplicación por las autoridades del gobierno, en ese sentido, las medidas de protección al 

carecer de un efecto coercible, intimidatorias, sumado a que, si se dictan medidas de 

protección como por ejemplo: que el denunciado pase evaluación psicológica, que se aleje 

Determinar de qué manera las medidas de protección otorgadas a las mujeres 

víctimas de violencia familiar en el distrito de el Agustino 2017, inciden en la 

prevención de  actos de Agresión. 
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de un radio determinado del domicilio de la agraviada, que no se comunique 

telefónicamente con la misma, dichas medidas no están siendo supervisadas por las 

autoridades encargadas de su cumplimiento, sumado a ello que, el juzgado civil remite el 

expediente judicial a la fiscalía penal para evaluar si en el presente caso existe delito y/o 

falta, la misma que en la mayoría de los casos no se remite la documentación concerniente 

para saber si el denunciado y/o demandado acato las medidas o si las incumplido, siendo el 

deber de ellos informar a la fiscalía o las autoridades que se encargan del cumplimiento, 

por lo que, estas medidas de protección son mecanismos legales y poco efectivas, las 

cuales en la realidad no surte el efecto plasmado en la ley. 

 

 

 

 

 

 

3.- ¿Cuál sería la naturaleza jurídica que presentan las medidas de protección que 

presenta la ley 30364, será suficiente para prevenir la reincidencia de actos de 

agresión? 

Respecto a la naturaleza jurídica de las medidas de proteccion que se desprende de estas 

medidas, tienen similitud a una medida cautelar, autosatisfactiva, anticipada, sin embargo, 

es una nueva modalidad de medida sui generis, la misma que por su naturaleza no permite 

garantizar la prevención de actos de violencia familiar contra las mujeres, al no tener las 

medidas el carácter de ser coercitivas o intimidatorias. 

 

 

 

 

  

4.- ¿Cuál es la labor que están realizando las autoridades encargadas de hacer que se 

cumplan las medidas de protección y como el poder judicial está supervisando el 

cumplimiento de dichas medidas por parte del agresor?  

Es de verse que en los presentes casos, si bien el operador de justicia dispone las medidas 

de protección en contra del agresor y a favor de la víctima, las mismas que disponen en su 

Determinar la naturaleza jurídica de las medidas de protección que se encuentran 

estipuladas en la Ley 30364 y si son útiles o sirven para poder prevenir que los 

actos de violencia contra la mujer en el distrito de el Agustino 2017. 

 

Determinar de qué manera se está efectivizando las medidas de protección dictadas a 

favor de las mujeres víctimas de violencia física en el distrito de el Agustino 2017. 
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mayoría de caso por un defecto de capacitación, el abstenerse de ejercer directa o 

indirectamente cualquier tipo de violencia física y/o psicológica contra la agraviada, pero 

ello bastara para que el agresor haga caso de dicha disposición, por lo contrario, sucede 

cuando se le dicta una medida directa como es el caso de que el agresor vaya a un centro 

de rehabilitación y/o educación , sin embargo, estará cumpliendo dicha disposición el 

agresor, el poder judicial estará supervisando dicho cumplimiento, si este al dictar una 

medida de protección remite el expediente judicial a la fiscalía, como podría realmente 

supervisar dicha disposición si remite el expediente a otro organismos, es por ello que, 

denoto que la presentes medidas de protección no están siendo efectivizadas tanto por el 

poder judicial ni como las autoridades responsables encargadas de su cumplimiento, por 

ejemplo, la policía nacional del Perú, que si bien es cierto interviene solo en los casos de 

flagrancia, mas no supervisa cada caso que tenga medidas de protección, ello se debería a 

la poca logística y recursos humanos con los que cuenta,.  

 

3.3.- DESCRIPCION DE RESULTADOS DE LA TECNICA DE ENTREVISTA 

Objetivo General 

Determinar de qué manera las medidas de protección otorgadas a las mujeres 

víctimas de violencia familiar en el distrito de el Agustino 2017, inciden en la 

prevención de  actos de Agresión. 

1.- ¿A su criterio, usted considera que las medidas de protección  otorgadas por el Órgano 

Judicial en los casos de mujeres víctimas de violencia familiar, son útiles o sirven como 

medios de prevención para evitar que actos similares se repitan? 

Para Fernando Leoncio Ygnacio Huaire (2017): Las medidas de protección tienen como 

finalidad salvaguardar la integridad física y psicológica de la mujer, sin embargo, al 

dictarse estas medidas cumplen efectos momentáneos, pero al no ser supervisados 

adecuadamente el agresor reincide a cometer las mismas agresiones. 

 

Para Carmen Alva Garcia (2017): Considero que las medidas de protección otorgadas por 

el operador de justicia, en su mayoría de los casos dichas medidas no sirven, mas allá de la 

formalidad a la que está supeditada las medidas de protección y su respectiva emisión, las 

cuales no tienen eficacia para detener la violencia, salvo la utilidad de establecer un 

antecedente por violencia. 
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Para Fredy IvanSueldo Quiñonez (2017): Podría considerarse útiles como elemento 

disuasivo más no incide en la prevención de que se sigan cometiendo actos de agresión, 

debido a que en la realidad los casos por violencia viene aumentando en consideración al 

año 2016, por ello, se ha aumentado la carga judicial y fiscal respecto a revisar estos tipos 

de hechos. 

 

Para Leandra Haydee Bonifacio Gutiérrez (2017): En pocos casos son útiles las medidas 

de protección, en casos de violencia familiar y ello porque así lo decide el agresor, no por 

que la medida realmente evite que el agresor reincida en su acción dolosa de maltrato 

físico y/o psicológico y por qué la policía no acude oportunamente ante un hecho con 

violencia familiar con medida de protección. 

 

Para Rocio Karina Santillan Cerron (2017): Considero que las medidas de protección 

tienen como finalidad la protección y prevención de actos de agresión de las mujeres 

víctimas de violencia familiar, sin embargo, no son absolutas, sino de relativo 

cumplimiento, pues estas no garantizan ni resultan suficientes por su desconocimiento, 

difusión y de la falta de efecto coercitivo para su ejecución y cumplimiento en el contexto 

de la violencia social. 

 

Para Gaudy Veliz Mata (2017): No considero que no son eficaces, ni garantizan nada, 

dado que a la fecha los juzgados solo ofrecen medidas de protección sin audiencia y sin la 

debida evaluación de los hechos, más aun, la situación se agrava cuando se debe de 

ejecutar la medida pues son únicas “prohibición de agresión”. 

 

Para Ingrid Alvarado Huamanlazo (2017): No, porque particularmente en el distrito de 

el Agustino, el Juzgador, que son dos, tienen el criterio de aplicar como medidas de 

protección la abstencabstenciónrte del agresor de ejercer violencia contra la víctima, sea 

esta leve, media o grave, no aplican o disponen medidas de protección para diferentes 

casos. 

 

2.- ¿Considera que las medidas de protección son medios para la prevención de actos de 

agresión de violencia contra la mujer? 
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Para Fernando Leoncio Ygnacio Huaire (2017): Si, es un medio de prevención porque 

disuaden al agresor para que cese todo tipo de agresión contra la mujer, sin embargo, no se 

cumplen. 

Para Carmen Alva Garcia (2017): Si son un medio de prevención legal, formal y 

estadístico, pero los cuales no se efectivizan. 

 

Para Fredy Ivan Sueldo Quiñonez (2017): Me parece que no, las medidas de protección 

son medios post actos de violencia a los hechos cometidos. 

 

Para Leandra Haydee Bonifacio Gutierrez (2017): Naturalmente lo es, pero que 

realmente serviría, en que el gobierno realice campañas de política social dirigida a la 

enseñanza del “derecho de vivir sin violencia”. 

 

Para Rocio Karina Santillan Cerron (2017): Son consideradas como medios de 

prevención de actos de violencia, como se ha señalado, estas no resultan suficientes para la 

prevención de actos de agresión, pues además se debe informar a las mujeres sobre la 

defensa y ejercicio de sus derechos fundamentales. 

 

Para Gaudy Veliz Mata (2017): Bien diseñadas y acorde a la realidad sí, pero nunca serán 

suficientes pues la violencia es pluricausal y la solución no está solo en la administración 

de justicia, se requiere la participación de otros entes, principalmente del sector 

educacional y familiar. 

 

Para Ingrid Alvarado Huamanlazo (2017): En ciertos casos sí, pero en ciertos casos, en 

la mayoría de casos se produce la reincidencia, lo que significa que no han servido las 

medidas de protección que establece el juzgado a la víctima. 

 

3.- ¿De qué manera cree usted que las medidas de protección viene contrarrestando los 

actos de agresión hasta la fecha en el distrito de el Agustino? 

Para Fernando Leoncio Ygnacio Huaire (2017): de manera que el agresor se le dicta 

medidas de protección en su contra y a favor de la agraviada, las mismas que no se actúan, 

debido a que, no tienen la naturaleza de ser coercitivas, por lo cual, estas medida no son 

efectivas. En ese sentido, no vienen contrarrestando los actos de violencia familiar. 
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Para Carmen Alva Garcia (2017): Pienso que contrarresta la violencia con la persuasión 

que efectúa la autoridad judicial cuando le impone la observancia de ciertas formas de 

conducta bajo el apremio de ser denunciado por desobediencia a la autoridad. 

 

Para Fredy Ivan Sueldo Quiñonez (2017): Viene contrarrestando en un porcentaje 

mínimo, lo que más influye con las medidas de protección está en función a su 

efectivizacion, las cuales están supeditadas a los órganos del estado a que estas se ejecuten, 

sin embargo, en la realidad ocurre todo lo contrario, es de ser el caso, por ejemplo la 

policía nacional del Perú, la cual está encargada de ejecutar estas medidas no se dan abasto 

para conocer cada caso que tiene que supervisar. 

 

Para Leandra Haydee Bonifacio Gutierrez (2017): De un 100% solo un 20 % 

aproximadamente, para las consideraciones antes señaladas y por qué esas medidas, el 

juzgado de familia otorga con solo la denuncia; por lo que apreciación pueda tener de la 

magnitud del daño y consecuentemente de la proporcionalidad de la medida. 

 

Para Rocio Karina Santillan Cerron (2017): De manera relativa, pues al no tener el 

efecto coercitivo de punibilidad, según las estadísticas y/o reportes de investigaciones que 

están en la jurisdicción de el Agustino, la reincidencia en su comisión no ha disminuido. 

 

Para Gaudy Veliz Mata (2017): No están contrarrestando como se esperaría, es en un 

porcentaje mínimo que la contrarresta. 

 

Para Ingrid Alvarado Huamanlazo (2017): Tal vez en un 30 %  han resultado positivos 

que ha permitido que los actos de agresión no hayan vuelto a repetirse. 

 

Objetivo Especifico 1  

Determinar la naturaleza jurídica de las medidas de protección que se encuentran 

estipuladas en la Ley 30364 y si son útiles o sirven para poder prevenir que los actos 

de violencia contra la mujer en el distrito de el Agustino 2017. 

4.- ¿Cuál cree usted que sea el tipo de naturaleza jurídica que presenta las medidas de 

protección que se encuentran estipuladas en la Ley 30364?  
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Para Fernando Leoncio Ygnacio Huaire (2017): Es un instrumento jurídico que tiene 

carácter obligatorio, que tiene como finalidad salvaguardar la integridad física y 

psicológica de la mujer, teniendo a la vez el objetivo de evitar  que el agresor cometa 

cualquier tipo de violencia hacia la mujer. 

 

Para Carmen Alva Garcia: Las medidas de protección obedecen a la naturaleza familiar 

de obligaciones de hacer o no hacer bajo apremios penales, entiéndase que son muy 

diferentes a las medidas cautelares las cuales persiguen la pretensión principal, sin 

embargo, en el presente caso al dictarse una medida de protección no garantiza la sentencia 

a su favor. 

 

Para Fredy Ivan Sueldo Quiñonez (2017): Yo creo que es autónoma, debido a que tiene 

una naturaleza distinta a la calificación que el fiscal pueda realizar de los hechos por 

traslado del órgano judicial. 

 

Para Leandra Haydee Bonifacio Gutiérrez (2017): conforme a la ley estipulada, las 

medidas de protección no tienen naturaleza jurídica cautelares, anticipadas genéricas y 

autosatisfactiva, tan solo poseen algunas características propias de las mismas. Siendo más 

bien una forma general de tutelar a las personas. 

 

Para Roció Karina Santillán Cerrón (2017): Considero que las medidas de protección 

toman algunos rasgos propios de los procesos regulares sean estas medidas cautelares, 

anticipadas o autosatisfactivas, pero no necesariamente tienen su naturaleza jurídica, 

siendo más bien las mismas una forma general de proteger a la persona víctima de 

violencia familiar, las cuales garantizan de manera individual los derechos humanos. 

 

Para Gaudy Veliz Mata (2017): Son medidas suigeneris, pues nada garantiza su ejecución 

o su cumplimiento, ni siquiera tiene naturaleza cautelar. 

 

Para Ingrid Alvarado Huamanlazo (2017): Como sabemos con la entrada en vigencia de 

la Ley 30364 derogo la antigua ley de violencia familiar 26620, donde la fiscalía mixta o 

de familia tenía la facultad de interponer la demanda respectiva, en la actualidad la ley 

asumió que era el juzgado el que debería de establecer las medidas de protección a favor de 



 

48 
 

la víctima, sin embargo, no se está aplicando las medidas de protección mas pertinentes al 

caso. 

 

5.- ¿Las medidas de protección, por su naturaleza, pueden ser útiles para prevenir que se 

sigan cometiendo actos de agresión contra la mujer? 

Para Fernando Leoncio Ygnacio Huaire (2017): Si, ya que es su objetivo principal , sin 

embargo, por la cantidad de casos que se denuncian actualmente, la autoridad competente 

no se abastece para acabar al 100%. 

 

Para Carmen Alva Garcia (2017): Las medidas de protección que dicta el órgano judicial 

son útiles pero tienen una utilidad formal indiciaria. 

 

Para Fredy Ivan Sueldo Quiñonez (2017):Estas medidas de protección por su naturaleza 

son útiles pero en un mínimo porcentaje, debido a que no son intimidatorias, debido a que 

obedecen más a temas legales y formales que estipula la ley. 

 

Para Leandra Haydee Bonifacio Gutiérrez (2017): En la practica un 90 % no son útiles, 

por que el agresor vuelve a incidir en violencia familiar contra la mujer víctima. 

 

Para Rocio Karina Santillan Cerron (2017): Por su naturaleza si pueden ser útiles para su 

prevención pues necesitan estar acompañadas de medidas o disposiciones de carácter 

coercitivo, bajo sanción de punibilidad. 

 

Para Gaudy Veliz Mata (2017): Repito ayuda pero no es suficiente y depende mucho de 

qué tipo de medida expide el juzgador: una prohibición de agresión no disuade de la misma 

manera que retiro del hogar. 

 

Para Ingrid Alvarado Huamanlazo (2017): Si, cuando aplican correctamente según la 

gravedad del caso de agresión, como se señala en líneas anteriores en el distrito de el 

Agustino, hay una estandarización de aplicar medidas de protección de abstención por 

parte de el agresor de efectuar nuevas agresiones en casi todos los casos de agresión, son 

pocos casos que establecen prohibición de acercamiento o retiro del hogar del agresor. 



 

49 
 

6.- ¿Considera usted, que las medidas de protección dictadas a favor de las mujeres 

víctimas de violencia familiar corresponden a la realidad problemática de la agraviada. 

Para Fernando Leoncio Ygnacio Huaire (2017): No, porque hay en dia casos en los que 

se ha visto que a pesar de que se haya otorgado las medidas de protección, se sigue 

violentando a la mujer. 

 

Para Carmen Alva Garcia (2017):  Si corresponde a su realidad de violencia inmediata, 

pero no a las condiciones que produce el conflicto, ello se plasma en cuando las medidas 

de protección dictaminadas son estipulaciones genéricas que emite el operador jurídico. 

 

Para Fredy Ivan Sueldo Quiñonez (2017): El Juez al dictar una medida de protección 

debe evaluar minuciosamente el caso que lo amerita, pero en la realidad no se ajusta a la 

realidad problemática de la agraviada, ello parte que los operadores no realizan una 

adecuada valoración del caso y más obedece a un carácter legal y formal de emitir dichas 

medidas de protección. 

 

Para Leandra Haydee Bonifacio Gutiérrez (2017): No comprende a su realidad, 

consecuentemente no solucionan su derecho a vivir sin violencia. 

 

Para Rocio Karina Santillan Cerron (2017): Considero que las medidas de protección si 

corresponden a la realidad actual, sin embargo, estas deben ir acompañadas de un efecto 

coercitivo sancionador en caso de incumplimiento y reiteración de actos de agresión y 

violencia. 

 

Para Gaudy Veliz Mata (2017): No. 

 

Para Ingrid Alvarado Huamanlazo (2017): En el Agustino no, lo que ha permitido que 

las víctimas sean en reiteradas oportunidades ser nuevamente víctimas de violencia en 

tanto que tienen que denunciar nuevamente la agresión, en vez de acercarse al juzgado y 

solicitar la ejecución del apercibimiento dictados en caso de su incumplimiento. 
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Objetivo Especifico 2  

Determinar de qué manera se está efectivizando las medidas de protección dictadas a 

favor de las mujeres víctimas de violencia física en el distrito de el Agustino 2017. 

7. ¿Cree usted que las medidas las medidas de protección otorgadas a las mujeres víctimas 

de violencia física se ajustan a la realidad del hecho por el cual se brinda, y como el 

Órgano Judicial controla la ejecución? ¿Por qué?. 

Para Fernando Leoncio Ygnacio Huaire (2017): Lo que se trata de conseguir con la 

aplicación de las medidas de protección, es frenar y evitar todo tipo de agresión, es por 

ello, que en la mayoría de los casos se dicta estas medidas. 

 

Para Carmen Alva Garcia (2017): Si se ajustan a la realidad del hecho inmediato, sin 

embargo el órgano judicial no tiene la manera de controlar su efectividad al no conservar el 

expediente, debido a que estos por un defecto legal,  derivan el expediente a la fiscalía 

paraqué evalúe si dichos hechos constituyen delito o no, por otro lado, la policía no se da 

abasto de ejecutar las medidas de protección por carencia de recursos. 

 

Para Freddy Ivan Sueldo Quiñonez (2017): No hay un control optimo por parte del 

órgano judicial , debido a la gran cantidad de casos que se está repercutiendo en este 

distrito judicial, asimismo los apercibimientos que estipulan en la resolución judicial para 

ser denunciados por desobediencia a la autoridad, en su defecto procede este tipo de delito 

cuando los casos son de flagrancia. 

 

Para Leandra Haydee Bonifacio Gutiérrez (2017): No se ajustan a la realidad del hecho 

por que con la sola denuncia se remite al juzgado para que se dicte la medida de 

proteccion; muchas veces, sin escuchas a la otra parte (denunciada). 

 

Para Rocio Karina Santillan Cerron (2017): Muchas veces la realidad del hecho genera 

muchos daños y consecuencia en la victima y miembros integrantes del grupo familiar, casi 

nunca son ejecutadas, no son supervisadas y controladas en su ejecución porque no existe 

un registro actualizado y seguimiento de su ejecución y cumplimiento a nivel judicial. 

 

Para Gaudy Veliz Mata (2017): No, no existe inmediatez, el plazo para ejecutar es corto, 

no existe apercibimiento. 



 

51 
 

Para Ingrid Alvarado Huamanlazo (2017): No por lo dicho en líneas anteriores, en 

cuando a que el juzgador competente haga un control en la ejecución de las medidas 

establecidas en el distrito de el agustino, no se hacen, sin embargo, no solo pasa en este 

distrito, las mismas que ocurren a nivel nacional, ello debido a que el juzgador tiene la 

carga procesal y por ende no pueden hacer el seguimiento que la ley establece en los casos 

de violencia. 

 

8.- ¿Considera usted, que las medidas de protección otorgadas a las mujeres víctimas de 

violencia física en el distrito de el Agustino, vienen siendo correctamente efectivizadas? 

¿Por qué?. 

Para Fernando Leoncio Ygnacio Huaire (2017): Por la cantidad de denuncias que se 

realiza sobre violencia contra la mujer, la entidad competente (PNP) no se abastece por el 

cual, no le es factible supervisar el debido cumplimiento de las medidas de protección. 

 

Para Carmen Alva Garcia (2017): No son efectivas pues no existe seguimiento ni forma 

de hacerlas cumplir en la realidad concreta de cada beneficiaria. 

 

Para Fredy Ivan Sueldo Quiñonez (2017): No vienen siendo efectivizadas, básicamente 

esta responsabilidad está encargada en la mayoría de los casos a la policía nacional del 

Perú, los cuales son los encargados de supervisar constantemente los casos, sin embargo, 

en la realidad no ocurre lo estipulado por la normal, ya sea por falta de recursos logísticos, 

humanos, económicos etc. 

 

Para Leandra Haydee Bonifacio Gutiérrez (2017): No son efectivizadas por lo mismo 

que esta son ineficaces por la policía quien debe prestar el apoyo en caso de requerirse, 

quienes muchas veces no cumplen su función y por otra parte el poder judicial no tiene un 

control del cumplimiento de las medidas de protección. 

 

Para Rocio Karina Santillan Cerron (2017): Estando a las respuestas antes mencionadas 

y al contexto de la violencia familiar en la jurisdicción de el Agustino, considero que no 

están efectivizando conforme es deberse en los registros en el SIAFT (sistema de apoyo al 

trabajo fiscal) de las investigaciones por lesiones y/o agresiones en el contexto de la 

violencia familiar. 
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Para Gaudy Veliz Mata (2017): No, nadie garantiza ni supervisa el cumplimiento de la 

medida de protección, el juez dicta la medida de protección, después remite el expediente 

al fiscal para la investigación del delito o se pronuncie, por ende, ¿Quién supervisa las 

medidas?. 

 

Para Ingrid Alvarado Huamanlazo (2017): No, por lo señalado precedentemente, además 

una vez concluido el caso en el juzgado, el juez emite todos los expedientes, incluso los 

que no tienen medidas de protección y se encuentran archivados definitivamente en la 

fiscalía penal, quedando el expediente en manos del fiscal penal. 

 

9.- ¿Usted cree que se está dotando de todos los recursos necesarios a las autoridades 

judiciales, policiales y otros, quienes están encargados de efectivizar las medidas de 

protección dictadas a favor de las mujeres víctimas de violencia física? ¿Por qué?. 

Para Fernando Leoncio Ygnacio Huaire (2017): No, porque no existe logística y recursos 

necesarios por el cual se dé cumplimiento a las medidas de protección, ya que al no tener 

efectivos policiales o personal que se encargue de realizar visitas, no se podría tener la 

certeza del cumplimiento de tales medidas. 

 

Para Carmen Alva Garcia (2017): No, solo se trata de normas simbólicas sin sustento ni 

respaldo real, objetivo, material, por ello, creo que debería dotársele presupuesto a los 

órganos que intervienen en este tipo de hechos. 

 

Para Fredy Ivan Sueldo Quiñonez (2017): No, primordialmente se debe dotar de todos 

los recursos necesarios a la policía nacional del Perú para que se logre efectivizar dichas 

medidas de protección, asimismo deben suscribirse convenios estatales y no estatales que 

permitan coadyuvar a la presente causa. 

 

Para Rocio Karina Santillan Cerron (2017): Es evidente que los recursos otorgados a las 

autoridades encargadas de efectivizar las medidas de protección son limitadas e 

insuficientes porque la realidad refleja cifras en aumento y alarmante sobre investigaciones 

por actos de violencia física contra la mujer, al no existir una efectiva y adecuada 

supervisión y control en su ejecución y cumplimiento por parte del agresor. 
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Para Leandra Haydee Bonifacio Gutiérrez (2017): No existe los recursos necesarios, al 

año en este distrito en el que hay demasiados casos y en el departamento de familia se ha 

asignado solo a un policía, que recibe la denuncia, realiza la intervención inmediata, y si 

sale de la comisaria, tiene que esperar a la víctima hasta que se desocupe. 

 

Para Gaudy Veliz Mata (2017): No, no hay recursos suficientes, desconocimiento del 

legislador de la realidad, a mi criterio es la ley está peor que la anterior. 

 

Para Ingrid Alvarado Huamanlazo (2017): Lo cierto es que en las comisarías se quejan 

de falta de apoyo logístico (comprende movilidad}9 y de personal, a pesar de que cada 

comisaria cuenta con un área de familia para la función, lo que igualmente ocurre a nivel 

de los juzgados competentes, falta de mayor personal  para la evaluación de cada caso de 

violencia familiar, que son de mayor incidencia. 
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IV. DISCUSIÓN 
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Objetivo general 

Determinar de qué manera las medidas de protección otorgadas a las mujeres 

víctimas de violencia familiar en el distrito de el Agustino 2017, inciden en la 

prevención de  actos de Agresión. 

 

1.- ¿A su criterio, usted considera que las medidas de protección  otorgadas por el Órgano 

Judicial en los casos de mujeres víctimas de violencia familiar, son útiles o sirven como 

medios de prevención para evitar que actos similares se repitan?. 

Para Fernando Ygnacio, Carmen Alva, Fredy Sueldo, Leandra Bonifacio y Rocio 

Santillan, consideran que las medidas de protección dictadas por el órgano judicial en los 

casos de mujeres víctimas de violencia familiar, son útiles pero en pocos casos y que no 

cumplen en su totalidad para evitar que los actos se repitan o cometan, por el contrario, 

para Ingrid Alvarado y Gaudy Veliz, consideran que las medidas de protección que se 

dictan a las mujeres víctimas de violencia familiar no garantizan nada. 

 

2.- ¿Considera que las medidas de protección son medios para la prevención de actos de 

agresión de violencia contra la mujer?. 

Para Fernando Ygnacio, Carmen Alva, Leandra Bonifacio, consideran que las medidas 

de protección son un medio para la prevención de actos de agresión contra la mujer como 

víctima,  sin embargo para Fredy Sueldo, no considera que sea un medio de prevención, 

debido a su aplicación se da en un tiempo de post facto, por otro lado para Rocio 

Santillan, refiere que no resultan ser suficientes dichas medidas de protección para que se 

prevenga los actos de agresión, asimismo Gaudy Veliz, alega que están bien diseñadas y 

acorde a la realidad sí, pero nunca serán suficientes, en la misma línea Ingrid Alvarado, 

manifiesta que si pero en ciertos casos. 

 

3.- ¿De qué manera cree usted que las medidas de protección viene contrarrestando los 

actos de agresión hasta la fecha en el distrito de el Agustino?. 

Para Fernando Ygnacio, refiere que no contrarresta los actos de agresión por que no 

tienen la naturaleza de ser coercitivas, en ese sentido no son efectivas, por otro lado, 

Carmen Alva, refiere que contrarresta la violencia pero en una forma de persuasión 

cuando la autoridad judicial impone la observancia de ciertas formas de conducta bajo 

apremio de ser denunciado por desobediencia a la autoridad, en esa misma línea, Fredy 
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Sueldo, refiere que viene contrarrestando pero en un porcentaje mínimo, de igual manera, 

Leandra Bonifacio, refiere que de un 100 % solo un 20% contrarresta los actos de 

agresión, al igual que, Roció Santillán, la misma que dice de manera relativa, porque no 

tiene el efecto coercitivo de punibilidad, por otro lado, Gaudy Veliz, considera que no 

contrarresta como se esperaría, si no en un porcentaje mínimo, asimismo, Ingrid 

Alvarado, refiere que tal vez sea un 30 % de resultado positivo. 

 

Objetivo específico 1  

Determinar la naturaleza jurídica de las medidas de protección que se encuentran 

estipuladas en la Ley 30364 y si son útiles o sirven para poder prevenir que los actos 

de violencia contra la mujer en el distrito de el Agustino 2017. 

 

4.- ¿Cuál cree usted que sea el tipo de naturaleza jurídica que presenta las medidas de 

protección que se encuentran estipuladas en la Ley 30364?  

Para Fernndo Ygnacio, es un instrumento jurídico que tiene carácter obligatorio, que tiene 

la finalidad de salvaguardar la integridad física y psicológica de la mujer. Pero para 

Carmen Alva, obedecen a la naturaleza familiar de obligaciones de hacer o no hacer bajo 

apremios penales, pero que son diferentes a una medida cautelar, las cuales al dictarse 

dicha medida de protección no garantiza que la sentencia sea a su favor. Asimismo, 

coincide de cierta manera Leandra Bonifacio, la cual refiere que las medidas de 

protección no tienen naturaleza jurídica cautelares, tan solo poseen ciertas características 

de las mismas, su finalidad es tan solo proteger a las víctimas. Sin embargo, para Fredy 

Sueldo, alega que es autónoma y tiene una naturaleza distinta. De la misma manera, 

Gaudy Veliz, manifiesta en el mismo sentido al considerar a las medidas de protección 

como suigeneris.  En otro sentido, Rocio Santillan, nos da a entender que las medidas de 

protección toman algunos rasgos propios de procesos regulares como medidas cautelares, 

anticipadas o autosatisfactivas, pero no necesariamente adoptan dicha naturaleza. 

Finalmente, Ingrid Alvarado, nos comenta que ante la entrada de la ley vigente N° 30364 

que derogo a la ley de violencia familiar N° 26620, en cuyos casos la fiscalía mixta o de 

familia tenían la facultar de interponer la demanda respectiva y otorgar dichas medias, sin 

embargo, que en la actualidad solo la tiene esta facultar el órgano judicial 
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5.- ¿Las medidas de protección, por su naturaleza, pueden ser útiles para prevenir que se 

sigan cometiendo actos de agresión contra la mujer? 

Para Fernando Ygnacio, Carmen Alva, Fredy Sueldo, Rocio Santillan, Ingrid 

Alvarado, apuntan en el mismo sentido al referir que las consideran utilez, siempre y 

cuando vayan acompañado de medidas o disposiciones de carácter coercitivo las mismas 

que deberán ser supervisadas por los órganos judiciales y autoridades encargadas de su 

ejecución. Por otro lado, Leandra Bonifacio, refiere que en la práctica un 90% no son 

útiles, por que el agresor vuelve a incidir en violencia familiar, la misma que coincide con, 

Ingrid Alvarado, si se aplican correctamente podrían ser útiles. Sin embargo, Gaudy 

Veliz, refiere que no es suficiente y depende mucho del tipo de medida que expide el 

juzgador. 

 

6.- ¿Considera usted, que las medidas de protección dictadas a favor de las mujeres 

víctimas de violencia familiar corresponden a la realidad problemática de la agraviada. 

Para Fernando Ygnacio, Leandra Bonifacio, Gaudy, Ingrid Alvarado, Freddy Sueldo, 

consideran que en la mayoría de los casos no se ajustan a la realidad de la problemática de 

la mujer como víctima de violencia familiar. Sin embargo para, Carmen Alva, considera 

que si corresponde a su realidad de violencia pero inmediata, pero no a las condiciones que 

produce el conflicto. Casi igual afirmación en palabras de, Rocio Santillan, la cual 

considera que las medidas de protección si corresponden a la realidad actual, pero las 

mismas que deben ir acompañadas de un efecto coercitivo sancionador. 

 

Objetivo Especifico 2  

Determinar de qué manera se está efectivizando las medidas de protección dictadas a 

favor de las mujeres víctimas de violencia física en el distrito de el Agustino 2017. 

 

7. ¿Cree usted que las medidas las medidas de protección otorgadas a las mujeres víctimas 

de violencia física se ajustan a la realidad del hecho por el cual se brinda, y como el 

Órgano Judicial controla la ejecución? ¿Por qué? 

Para Fernando Ygnacio, Carmen Alva, consideran que si se ajustan a la realidad del 

hecho inmediato, sin embargo el órgano judicial no tiene la manera de controlar su 

efectividad. Por otro lado, Fredy Sueldo, Leandra Bonifacio, Rocio Santillan, Gaudy 

Veliz, Ingrid Alvarado, refieren que no se ajustan a la realidad del hecho, por la falta de 
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supervisión del control judicial que otorga dichas medidas, asimismo los responsables de 

su ejecución que son los órganos del estado como por ejemplo la policía, los cuales no se 

dan abasto de ejecutar los casos que cuentan con medidas de protección. Sin embargo, 

Gaudy Veliz, refiere que no existe inmediatez, el plazo para ejecutar es corto, no existe 

apercibimiento, en ese mismo pensamiento, Ingrid Alvarado, nos manifiesta que no se 

ajustan a la realidad del hecho por cuando el juzgador no hace el seguimiento que la ley 

establece. 

 

8.- ¿Considera usted, que las medidas de protección otorgadas a las mujeres víctimas de 

violencia física en el distrito de el Agustino, vienen siendo correctamente efectivizadas? 

¿Por qué?. 

Para Fernando Ygnacio, Carmen Alva, Fredy Sueldo, Leandra Bonifacio, Rocio 

Santillan, Gaudy Veliz, Ingrid Alvarado, todos refieren que no están siendo 

correctamente efectivizadas, ya sea porque al dictar las medidas de protección el órgano 

judicial no revisa minuciosamente la realidad del hecho y dicta medidas genéricas, sea por 

otro lado, cuando dicta las medidas de protección no realizan el seguimiento del caso, 

asimismo, cuando se dispone las medidas de protección, la policía nacional del Perú, no se 

da abasto de supervisar su ejecución por la sobrecarga de casos que existe en el Distrito de 

el Agustino, por la falta de recursos logísticos, humanitarios, movilidad, entre otros, hecho 

por el cual si bien es cierto en la ley estipula que los órganos del estado serán encargados 

de supervisar y hacer efectivo su cumplimiento, sin embargo, por las razones descritas no 

se ajustan a lo que la norma establece. 

 

9.- ¿Usted cree que se está dotando de todos los recursos necesarios a las autoridades 

judiciales, policiales y otros, quienes están encargados de efectivizar las medidas de 

protección dictadas a favor de las mujeres víctimas de violencia física? ¿Por qué? 

Para Fernando Ygnacio, Carmen Alva, Fredy Sueldo, Rocio Santillan, Leandra 

Bonifacio, Gaudy Veliz, Ingrid Alvarado, consideran que no se están dotando los 

recursos necesarios a las autoridades judiciales, policiales y otros órganos del estado, 

quienes están encargados de supervisar y efectivizar dichas medidas de protección, en ese 

sentido, consideran que la carencia de estos recursos influye negativamente en que se 

efectivicen dichas disposiciones judiciales. 
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V. CONCLUSIONES 
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1.- Se ha determinado que las medidas de protección otorgadas por los operadores jurídicos 

en el marco de los parámetros establecidos en el capítulo II de la Ley N° 30364,  no 

inciden en la prevención de actos de agresión física, psicológica y/o en sus diversas 

modalidades de violencia contra la mujer que se suscitan. Toda vez que, si bien es ciertas 

estas medidas de protección de carácter disuasivas se otorgan para que no se vuelvan a 

cometer y/o generar casos por violencia contra la mujer o como víctima de violencia 

familiar. Sin embargo, en la realidad se ha comprobado que estas no inciden a plenitud que 

no se cometan nuevos hechos de violencia familiar y/o genere su reincidencia por los 

agresores, debido a que, estos hechos de violencia por el contrario han aumentado 

significativamente en el transcurso del presente año, lo cual podemos denotar del reporte 

SIAFT (Sistema de Apoyo a la Fiscalía) en cuyo reporte se muestra del año 2016 al 2017, 

se desprende que los hechos de violencia familiar tiene un incide significativo de aumento 

por casos por violencia familiar. 

 

2.- Se ha determinado que la naturaleza jurídica de las medidas de protección otorgadas 

otorgadas por los operadores jurídicos en el marco de los parámetros establecidos en la Ley 

N° 30364, obedecen a un sistema único en la cual las medidas de protección no siguen la 

suerte de la pretensión principal, es decir, si se archiva la denuncia por la cual se originó el 

hecho y su consecuente medida de protección, estas van a subsistir en el transcurso del 

tiempo. Sin embargo, en la actualidad se establece que estas medidas no son utilices para  

prevenir la incidencia de los actos de violencia familiar contra la mujer en el Distrito de el 

Agustino. Toda vez que, estas medidas de protección son insuficientes para su protección y 

con lo cual se genera una indefensión hacia las mujeres víctimas de violencia familiar, 

asimismo estas medidas de protección deben ser otorgadas a la realidad del caso en 

concreto, y no ser otorgadas como simple trámite otorgadas por los operadores jurídicos, 

quienes deberían poner más énfasis al estudio del caso en concreto y que las medidas de 

protección obedezcan a la realidad. Aunado a ello, se debe ampliar la gama de medidas de 

protección en la presente ley. 

 

3.- Se ha determinado que la efectivizacion de las medidas de protección, no están 

cumpliendo a plenitud su fin esencial para proteger a las mujeres como víctimas de 

violencia familiar. Toda vez que, las medidas de protección otorgadas en el marco de la ley 

N° 30364, no se emiten conforme a la realidad del caso en concreto, y mucho más aun, 
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estas resultan insuficiente para salvaguardar su integridad persona, física, libre transitorio 

ambulatorio y demás derechos que las ampara de acuerdo a la constitución, asimismo se 

tiene que es necesario una ampliación de medidas de protección atendiendo a la diversidad 

de hechos de violencia familiar que se suscitan, aunado a ello, se tiene que los órganos 

encargados de su cumplimiento para ejecutarlas, como son la Policía Nacional del Perú, 

Establecimientos de Salud, en sus diversas áreas tanto médica, psicológica, psiquiátrica, 

como también el Ministerio de la Mujer u organismos adscritos a ellos como el Centro de 

Emergencia Mujer, no tiene el presupuesto necesario para atender la alta demanda de 

hechos de violencia familiar, es decir, no cuentan con recursos logísticos suficientes, ni 

humanitario y otros que permitan efectuar un real control y supervisión de las medidas de 

protección que se otorgan en el marco de la ley antes mencionada. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

63 
 

1.- Respecto a las medidas de protección que otorgan los operadores de justicia, deben 

evaluar el caso que amerita otorgarlas, para lo cual se les debe asignar más presupuesto a 

los órganos judiciales, capacitaciones a los operadores jurídicos, más personal humano, 

para que estos dediquen más tiempo a la evaluación del caso y puedan darse medidas de 

acuerdo a la situación de la agraviada, debemos considerar que en el presente caso del 

distrito de el Agustino, el Primer Juzgado Civil de el Agustino, hace la labor de un Juzgado 

de Familia, al evaluar los casos por violencia familiar los mismos que otorgan las medidas 

de protección, con lo cual se demuestra que no es un Juzgado especializado como lo 

establece la Ley, por lo cual, se debería considerar en la creación del Juzgado de Familia 

Especializado para casos de violencia familiar. 

 

2.- Las medidas de protección por tener la característica de ser disuasivas, no generan un 

pánico en los agresores y/o demandados, debiéndose tornar en características 

intimidatorias, debiendo implementarse mecanismos que doten de un efecto intimidatorio 

como son las que restringen ciertos derechos, como los de dictar comparecencia restringida 

de acudir a ciertos lugares de dudosa reputación, no abandonar el radio urbano de donde 

habita sin autorización judicial, siempre y cuando el caso lo amerite. 

 

3.- Debe dotársele los recursos necesarios a la Policía Nacional del Perú, los cuales son el 

primer órgano del estado en ejecutar y supervisar las medidas de protección que emite el 

órgano judicial, por ello, no son efectivizadas por la falta de recursos con los que cuenta 

para lograr dicho fin. 

 

4.- El Primer Juzgado Civil de el Agustino, al emitir las medidas de protección no debe 

remitir el expediente judicial a la Fiscalia Provincial Mixta de el Agustino, debido a que  

estos son los encargados de hacer cumplir los apercibimientos que disponen en su 

resolución judicial, sin embargo, los mismos envían el expediente judicial original a la 

Fiscalía Aludida, con lo cual, no están actuando correctamente sobre el delito de 

resistencia o desobediencia a la autoridad, al ser ellos los perjudicados por dicho delito 

penal, los cuales deberán informar cuando una disposición que emiten ha sido cumplida o 

no y de esta manera recién deberían remitir el expediente para su correcta evaluación penal 

por el delito antes descrito. 
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5.-  Este es un problema social que si bien es cierto, por más normas legales que se 

implementen, modifiquen, agreguen, no erradicara la violencia contra las mujeres víctimas 

de violencia familiar, sin embargo, el estado debe invertir más en los programas sociales de 

educación, fomentar los valores de la familia, asignar presupuesto logístico, humanitario, 

recursos económicos a las autoridades estatales que intervienen en el presente caso, con lo 

cual, se podría reducir considerablemente la reincidencia y/o disminución de los casos de 

violencia familiar contra las mujeres. 
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Anexo: 01 

 

MATRIZ DE CONSISTENCIA PARA LA ELABORACION DE INFORME DE 

TESIS 

NOMBRES DEL ESTUDIANTE: ESPINO CARRASCO PERCY 

FACULTAD/ ESCUELA: DERECHO 

TITULO DEL 

TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

Análisis a las Medidas de Protección otorgadas a las Mujeres Víctimas 

de Violencia Familiar en el Distrito de el Agustino, 2017 

 

 

PROBLEMA 

¿De qué manera las medidas de protección otorgadas a las mujeres 

víctimas de violencia familiar en el distrito de el agustino, 2017 inciden 

en la prevención de  actos de agresión? 

 

 

 

 

PROBLEMA 

ESPECIFICO 

PROBLEMA ESPECIFICO 1 

¿Cuál es la naturaleza jurídica de las medidas de protección otorgadas a 

las mujeres víctimas de violencia familiar en el Agustino 2017? 

PROBLEMA ESPECIFICO 2 

¿De qué manera se está efectivizando las medidas de protección dictadas 

a favor de las mujeres víctimas de violencia física en el distrito de el 

agustino, 2017? 

 

 

OBJETIVO 

GENERAL 

Determinar de qué manera las medidas de protección otorgadas a las 

mujeres víctimas de violencia familiar en el distrito de el Agustino 2017, 

inciden en la prevención de  actos de Agresión. 

 

 

OBJETIVOS  

ESPECIFICOS 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Determinar la naturaleza jurídica de las medidas de protección que se 

encuentran estipuladas en la Ley 30364 y si son útiles o sirven para 

poder prevenir que los actos de violencia contra la mujer en el distrito de 

el Agustino 2017. 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

Determinar de qué manera se está efectivizando las medidas de 

protección dictadas a favor de las mujeres víctimas de violencia física en 

el distrito de el Agustino 2017. 
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SUPUESTO 

GENERAL 

Las medidas de protección otorgadas a las mujeres víctimas de violencia 

familiar en el distrito de el agustino, no previenen los actos de agresión, 

debido a que estas medidas no son intimidatorias y por ello los agresores 

hacen caso omiso a dichas medidas, ello lo podemos denotar debido a 

que en la actualidad los casos de violencia familiar contra las mujeres 

vienen aumentando significativamente en el distrito de el Agustino. 

Asimismo, cuando se dicta las medidas de protección a favor de las 

agraviadas, los agresores no se someten o ven obligados a acatarlas, 

debido a que no son intimidatorias y por otro lado las autoridades no se 

dan abasto para que estas se efectivizen, las cuales obedecen a la falta de 

presupuesto, ya sea logístico, recursos humanos entre otros. 

 

 

 

SUPUESTOS 

ESPECÍFICOS 

SUPUESTO ESPECÍFICO 1 

La naturaleza jurídica de las medidas de protección son diferentes a las 

medidas cautelares, las medidas de protección no buscan garantizar el 

dictado de fallo definitivo si no garantizar la integridad física, 

psicológica, moral y sexual de la víctimas, lo cual no viene ocurriendo en 

la actualidad ni se viene cumpliendo la finalidad de la naturaleza jurídica 

de las medidas de protección. debido a que los agresores vuelven a 

cometer actos de violencia contra la mujer y por otro lado los casos 

vienen aumentando significativamente 

SUPUESTO ESPECÍFICO 2 

Las medidas de protección otorgadas a las mujeres víctimas de violencia 

familiar no vienen siendo efectivizadas por el estado y por ello afectan la 

salud física de las mujeres, debido a que las medidas de protección que 

se otorgan a las agraviadas, en muchos casos no se ajustan a la realidad 

de la víctima y por otro lado, las autoridades involucradas en su 

ejecución no tienen los suficientes recursos para ejecutar y controlar su 

cumplimiento. 
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DISEÑO DEL 

ESTUDIO 

 

 Cualitativa, Descriptiva, No Experimental, Transversal 

 Instrumentos  

 Análisis entrevistas. 

 Análisis de resoluciones fiscales y judiciales 

 Análisis de fuente documentaria. 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

 

Título: Análisis a las Medidas de Protección otorgadas a las Mujeres Víctimas de Violencia Familiar en 

el Distrito de el Agustino 2017 

Entrevistado: _________________________________________________________ 

Cargo/profesión: ______________________________________________________ 

Institución: __________________________________________________________ 

Objetivo General: 

Determinar de qué manera las medidas de protección otorgadas a las mujeres víctimas de violencia 

familiar en el distrito de el Agustino 2017, inciden en la prevención de  actos de Agresión. 

1.- ¿A su criterio, usted considera que las medidas de protección  otorgadas por el Órgano Judicial en los 

casos de mujeres víctimas de violencia familiar, son útiles o sirven como medios de prevención para evitar 

que actos similares se repitan? 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------ 

2.- ¿Considera que las medidas de protección son medios para la prevención de actos de agresión de 

violencia contra la mujer? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

3.- ¿De qué manera cree usted que las medidas de protección viene contrarrestando los actos de agresión 

hasta la fecha en el distrito de el Agustino? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------- 

Objetivo Específico 1: 

Determinar la naturaleza jurídica de las medidas de protección que se encuentran estipuladas en la 

Ley 30364 y si son útiles o sirven para poder prevenir que los actos de violencia contra la mujer en el 

distrito de el Agustino 2017. 

4.- ¿Cuál cree usted que sea el tipo de naturaleza jurídica que presenta las medidas de protección que se 

encuentran estipuladas en la Ley 30364?  

-------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------ 

5.- ¿Las medidas de protección, por su naturaleza, pueden ser útiles para prevenir que se sigan cometiendo 

actos de agresión contra la mujer? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6.- ¿Considera usted, que las medidas de protección dictadas a favor de las mujeres víctimas de violencia 

familiar corresponden a la realidad problemática de la agraviada. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------ 
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Objetivo Específico 2: 

Determinar de qué manera se está efectivizando las medidas de protección dictadas a favor de las 

mujeres víctimas de violencia física en el distrito de el Agustino 2017. 

7. ¿Cree usted que las medidas las medidas de protección otorgadas a las mujeres víctimas de violencia física 

se ajustan a la realidad del hecho por el cual se brinda, y como el Órgano Judicial controla la ejecución? ¿Por 

qué? 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------ 

8.- ¿Considera usted, que las medidas de protección otorgadas a las mujeres víctimas de violencia física en el 

distrito de el Agustino, vienen siendo correctamente efectivizadas? ¿Por qué? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

9.- ¿Usted cree que se está dotando de todos los recursos necesarios a las autoridades judiciales, policiales y 

otros, quienes están encargados de efectivizar las medidas de protección dictadas a favor de las mujeres 

víctimas de violencia física? ¿Por qué? 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 _____________________________ 

                           Entrevistador               

                                          

_________________________ 

Nombre y firma del entrevistado 
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GUÍA DE ANÁLISIS NORMATIVO 

 

Título: Análisis a las Medidas de Protección otorgadas a las Mujeres Víctimas de Violencia Familiar en 

el Distrito de el Agustino 2017 

Expediente: _________________________________________________________ 

Juzgado: ______________________________________________________ 

Materia: __________________________________________________________ 

   

Objetivo General 

 

 

 

 

 

1.- ¿El operador de justicia está evaluando correctamente los casos de violencia familiar y 

de ser así las medidas de protección que otorgan son las necesarias? 

 

 

2.- ¿Las medidas de protección que se otorgan a las agraviadas son suficientes para 

prevenir los actos de agresión? 

 

 

 

  Objetivo específico 1 

 

 

 

 

 

1.- ¿El operador de justicia está evaluando correctamente los casos de violencia familiar y 

de ser así las medidas de protección que otorgan son las necesarias? 

 

 

Determinar de qué manera las medidas de protección otorgadas a las 

mujeres víctimas de violencia familiar en el distrito de el Agustino 2017, 

inciden en la prevención de  actos de Agresión. 

 

Determinar la naturaleza jurídica de las medidas de protección que se 

encuentran estipuladas en la Ley 30364 y si son útiles o sirven para poder 

prevenir que los actos de violencia contra la mujer en el distrito de el 

Agustino 2017. 
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  Objetivo específico 2 

 

 

 

 

 

1.- ¿El operador de justicia está evaluando correctamente los casos de violencia familiar y de 

ser así las medidas de protección que otorgan son las necesarias? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Determinar de qué manera se está efectivizando las medidas de protección 

dictadas a favor de las mujeres víctimas de violencia física en el distrito de el 

Agustino 2017. 
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